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La Secretaria: muy buenos días para todos primer llamado a 
lista, sesión ordinaria Miércoles (6) de abril de dos mil 
once (2011). 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ    PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE  
DIONICIO CARRERO CORREA          PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ   PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                
ALFONSO PRIETO GARCÍA            PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZALES           
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
Señora Presidente me permito informarle han contestado a 
lista nueve (9) Honorables Concejales, no hay Quórum 
decisorio y deliberatorio. 
 
 
El Presidente: Señora Secretaria, sírvase hacer el segundo 
llamado de lista en quince (15) minutos. 
 
 
La Secretaria: así se hará Señora Presidenta. 
 
 
El Presidente: por favor hacer el segundo llamado a lista. 
 
 
La Secretaria: si señor Presidente, m segundo llamado a 
lista, Honorables concejales. 
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HONORABLES CONCEJALES 
 
 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO       
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ    PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE    
DIONICIO CARRERO CORREA          PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA             
WILSON RAMÍREZ GONZALES          PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO   
 
 
Señora Presidenta, me permito informarle han contestado a 
lista once (11) Honorables Concejales, hay Quórum decisorio. 
 
 
El Presidente:con los buenos días para todos los concejales, 
los funcionarios invitados especiales, los asistentes, los 
periodistas, iniciamos la sesión de hoy día miércoles seis 
(6) de abril. 
 
Habiendo quórum reglamentario, Secretaria por favor lea el 
orden del día, Señora Secretaria. 
 
 
La Secretaria: así se hará Señor Presidente, me permito dar 
lectura al orden del día. 
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ORDEN DEL DIA 
 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 
 
 

2. Consideración y aprobación del orden del día. 
 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria. 

 
 

4. Citación al Doctor Fredy Edgar Raguá Casas Coordinador 
oficina de prevención y desastres e invitación a la 
Doctora Elvia Ercila Páez Gómez Directora Corporación 
Autónoma Regional Para la Defensa de la Meseta de 
Bucaramanga.  Tema: respuesta a cuestionario 
proposición situación sobre los asentamientos. 
 

5. Estudio en segundo debate, proyecto de acuerdo número 
cero veinte y cinco (025) del veinte y tres (23) de 
marzo del dos mil once (2011) por el cual se establecen 
los factores de subsidios y aporte solidario ara los 
servicios públicos domiciliarios de Acueducto, 
alcantarillado y aseo para la vigencia fiscal de dos 
mil once (2011). 
 
 

6. Lectura de comunicaciones 
 
 

7. Proposiciones y asuntos varios. 
 
 
Bucaramanga miércoles seis (6) de Abril de dos mil once 
(2011), hora nueve (9 am).  
 
Firma el Presidente Jaime Rodriguez Ballesteros 
 
La primera Vicepresidente Carmen lucia Agredo Acevedo 
 
La Segunda Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda 
 
La Secretaria General Nubia Suárez Rangel. 
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2. Consideración y aprobación del Orden del día 
 
 
El Presidente: en consideración el orden del día leído, 
sométalo a votación nominal Secretaria por favor. 
 
 
 
La Secretaria: Si Señor Presidente, votación nominal para la 
aprobación del orden del día: 
 
 
La Secretaria: Honorables Concejales 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL HONORABLES CONCEJALES PARA LA APROBACIÓN 
DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ    PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE    
DIONICIO CARRERO CORREA          PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA             
WILSON RAMÍREZ GONZALES          PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO   
 
 
La Secretaria: Señor presidente, ha sido aprobado el orden 
del día con doce (12) votos positivos. 
 
 
El Presidente: aprobado el orden del día, procedemos al 
tercer (3) punto del orden del día.  
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La Secretaria: Si señor presidente, continuamos con el 
tercer punto del orden del día. 
 
 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria. 

 
 
 
 
El Presidente:se designa al concejal Dionisio Carrero para 
que haga la revisión, el estudio y someta a aprobación el 
acta correspondiente. 
 
Continuamos Secretaria. 
 
 
La Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con el 
cuanto (4) punto del Orden del Día: 
 
 
 

4. Citación al Doctor Fredy Edgar Raguá Casas Coordinador 
oficina de prevención y desastres e invitación a la 
Doctora Elvia Ercila Páez Gómez Directora Corporación 
Autónoma Regional Para la Defensa de la Meseta de 
Bucaramanga.  Tema: respuesta a cuestionario 
proposición doce (12) situación sobre los 
asentamientos. 

 
 
El Presidente: secretaria sírvase leer la proposición cero 
doce (012). 
 
 
La secretaria: si señor Presidente, me permito dar lectura a 
la proposición cero doce (012) que motivó esta citación, 
dice así: 
 
 
 
 
PROPOSICIÓN CERO DOCE (012) 
 
Invitar a la Doctora Elvia Ercila Páez Gómez, en condición 
de la Corporación Autónoma Regional par la defensa de la 
meseta de Bucaramanga, invitar también al Doctor Fredy Edgar 
Raguá Casas en su condición de jefe de la oficina de 
prevención de atención desastres en sesión plenaria que se 
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adelantará el día y hora que lo determine la mesa directiva 
para que resuelvan el siguiente cuestionario: 
 
 

1. Cuál es la situación de los asentamientos precarios 
existentes en el municipio de Bucaramanga?, indicando 
de ser posible, el número de familiar o población que 
los conforman el estado de los  mismos y demás, 
características que nos permitan comprender e 
identificar tales asentamientos. 

 
 
 

2. Con relación a los anteriores asentamientos precarios, 
indíquenos cuáles se encuentran en zonas mitigables y 
cuáles en zonas no mitigables, indicando los planes y 
estudios con que cuenta la corporación para el manejo y 
administración del riego en estas zonas. 
 

3. Nos ilustre sobre la forma como los gobiernos 
nacionales, departamentales y regionales van a 
distribuir e invertir los recursos para mitigar los 
efectos de la ola invernal, tanto para las obras de los 
daños sufridos como para la prevención de nuevos 
deslizamientos y daños. 
 

 
Esta proposición es presentada por la bancada del partido 
Conservador Colombiana. 
 
 
Ha sido leída la proposición Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: gracias secretaria se encuentran en el recito 
el Doctor Fredy Raguá, disculpe, de prevención y atención de 
desastres y el Doctor Juan Carlos Castro a nombre de la 
corporación de defensa de la meseta de Bucaramanga en 
representación de la Doctora Elvia Ercilia Páez Gómez. 
 
Igualmente se encuentra con nosotros presente, el Doctor 
Montero, jefe financiero del acueducto de Bucaramanga. 
 
Vamos a proceder a otorgarle la palabra a la bancada 
citante, no sin antes decirle Doctor Edgar Higinio, que el 
tiempo no es una cosa de atropellar la Presidencia, sino que 
es para que alcance el tiempo para los demás. 
 
Ayer por ejemplo la bancada se tomó una hora (1 hr) en la 
presentación de la citación y a la una y media de la tarde 
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(1.30 pm) quedábamos seis (6) o siete (7) concejales, hubo 
que levantarse la sesión por falta de quórum, entonces en la 
medida que hagamos síntesis de las intervenciones, 
respetamos el derecho de la intervención de los demás. 
 
Tiene a palabra la vocera del partido conservador 
colombiano, la Doctora Elida Mantilla. 
 
 
INTERVENCIÓN, HONBORABLE CONCEJAL, DOCTORA ELIDA MANTILLA 
RODRÍGUEZ: gracias presidente, quiero en nombre de la  
 
 
bancada darle los agradecimientos a usted por asignarnos en 
el día de hoy, este importante debate sobre otro de los 
problemas que tiene Bucaramanga. 
 
Saludar al Doctor Juan Carlos Castro de la CDMB, a los 
funcionarios del EMPAS, al Doctor Miguel Angel Montero, al 
Doctor Ramón Alberto Espinel del INVISBU, a los periodistas 
y personas que nos están acompañando, funcionarios, para 
este importante debate. 
 
Quiero también agradecer a un grupo de personas que se 
vincularon a unidades de apoyo de la bancada del partido que 
hicieron un trabajo de campo, que estos quince (15) días 
anteriores estuvieron consiguiendo información y haciendo un 
trabajo importante en los sectores, quiero nombrarlos: 
 
LUCIA VALERO 
HERMES ANGARITA 
ALIX CADENA 
JUAN CARLOS CASTELLANOS 
ANDRES FABIÁN PAEZ 
MARIA DEL CARMEN GARCÍA  
 
Entre otros que estuvieron en ese importante trabajo. 
 
Presidente, la bancada quiso hacer esta citación porque al 
igual que ayer, queremos traer a este recinto y abordar este 
problema que en Bucaramanga se ha venido presentando en los 
últimos años, analizar qué medidas se pueden tomar para 
evitar que este problema continúe en la ciudad de 
Bucaramanga, esa es la motivación la invitación del día de 
hoy. 
 
Presidente quiero, queremos hacer una pequeña exposición del 
tema que son los asentamientos precarios en la ciudad de 
Bucaramanga, que incluso algunos concejales tiene bastante 
información y reflexiones sobre este tema. 
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Nos ubicamos en el contexto de la definición de los 
asentamientos precarios, que en  Bucaramanga los hemos 
tenido hace muchos años incluso por eso apareció la CDMB, 
para solucionar parte de este problema. 
 
Los asentamientos precarios pues son asentamientos de 
personas, personas que se ubican en ciertos sectores de la 
ciudad que no se ha n podido articular con el contexto 
formal de esta ciudad, que proceden de diferentes sectores, 
del sector rural y el mismo sector urbano, que lo hacen por  
 
 
invasión o por un desarrollo progresivo de la vivienda 
incluso al margen de la seguridad. 
 
Tenemos que clasificar dos (2) aspectos que son: Barrios 
precarios legalizados y otros no legalizados, nos referimos 
a esta primera parte, los barrios que hoy no están 
legalizados y que obviamente tendríamos que tomar decisiones 
para que no continúen creciendo en la ciudad. 
 
Ahí podemos apreciar, no se nota mucho, pero ahí podemos 
mirar la relación de barrios que se encuentran en la ciudad, 
pero es importante el dato final, porque creo que hay un 
informe tiene los compañeros concejales y allí están 
relacionados los barrios, pero es importante tener el total 
de asentamientos, son ciento cincuenta y dos (152) 
asentamientos precarios en Bucaramanga, en donde nos tomamos 
la tarea de sumar comuna por comuna y encontramos que el 
treinta y cinco por ciento (35%) están en la comuna 1, 4, 5 
y 8, hay una  buena proporción ubicados en esta comuna.  
Pero vean, importante dato de las personas que allí viven, 
la cantidad de personas ciento sesenta y siete mi (167.000) 
que representan el treinta y dos por ciento (32%) de la 
población de esta ciudad, es decir una población de 
quinientos y pico de habitantes e donde ciento sesenta y 
siete mil (167.000) viven en condiciones precarias, incluso 
barrios no legalizados, es importante el tema de reflexión. 
 
Quiero, solamente dos (2) filminas mas para mostrarles mas o 
menos la caracterización de estos  asentamientos en 
Bucaramanga, la ubicación, todos sabemos que en la mayoría 
están ubicados en las carpas de Bucaramanga, en zonas de 
alto riesgo y muchos en predios de la CDMB en donde se ha 
dificultado la acción de recuperación de predios porque 
generalmente estas familias allí ubicadas y eso ha sido  una 
constante preocupación de la corporación ahora vamos a oir 
al Doctor Juan Carlos para que nos concierne esto. 
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Vea barrios que tiene cerca de cuarenta y cinco (45) años, 
allí ubicados, ahí tomamos la antigüedad de estos barrios, 
hay desde, colocamos incluso los mas antiguos, pero eso hay 
desde cinco (5) años hasta cuarenta y cinco (45), de donde 
procede, por desplazamiento forzado, es que en Bucaramanga 
ha venido creciendo, porqué factores uno el desplazamiento 
forzado, importante fenómeno social que generó el 
crecimiento de estos barrios.   
 
Por compra de lotes, si personas que compran un lote grande 
y empiezan a venderle a las personas sin mirar si es  
 
 
habitable, por la ola invernal, ya llevamos dos (2) olas 
invernales no sé con cuántas olas se llenen la ciudad de 
barrios subnormales. 
 
y por invasión expontánea que son familias que 
definitivamente ya están en hacinamiento y entonces 
encuentran un lote cerca a sus casa y allí se ubican, ahí 
tenemos el caso de la zona norte. 
 
Pero también, el tema de servicios públicos, la mayoría 
cuenta con servicios públicos muy precarios, muy precario el 
sistema de alcantarillado, pero de alguna manera tiene un 
servicio público así sea ilegal sobre todo cuentan con una 
buena servicio de luz. 
 
La población, aquí tenemos un dato importante los concejales 
lo tienen, de doscientos cincuenta mil personas (250.000) 
que habitan en estos sectores de los cuáles ciento sesenta y 
siete mil (167.000) viven en áreas, viven en hacinamiento 
alta densidad de la población con ingresos que no superan el 
salario mínimo pues se ocupan en actividades independientes 
de carácter informal, buena parte del sector de comercio y 
servicios. 
 
Allí en los últimos veinte y cinco (25) años los 
asentamientos han ido creciendo el ciento ochenta y cinco 
por ciento (185%), allí es donde nos toca detenerlo como se 
ha disparado el crecimiento de la población allí. 
 
La problemática, la violencia, la inseguridad, la 
drogadicción falta de zonas de esparcimiento, dificultades 
en salubridad, falta de vías de acceso, servicios de 
transporte, las instituciones educativas muy retiradas, 
deficiente recolección del tema de basuras que ayer lo 
vimos. 
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Y ahí quiero ilustrar para finalizar una serie de 
fotografías, de algunos sectores, como es el áfrica, granjas 
de Provenza, son sectores ubicados en buena parte en las 
carpas en zonas de alto riesgo, tenemos ahí a juan 23, los 
laureles, los pantanos aquí en la joya, en la parte de 
debajo de la joya que eso es un tema muy antiguo, vemos ahí 
morrorico que aunque esta legalizado, pero de todas formas, 
villa de Girardot, viviendas que ahí podemos apreciar 
digamos la utilización de algunas pilas en la ubicación de 
basuras, la deficiencia en la construcción de vivienda, lo 
que tiene que hacer la gente para arreglar el ranchito que 
no sabemos si vaya a aguantar una tercera ola invernal, el  
 
 
nogal vea como están ubicados en las escarpas en donde no ha 
permitido que la corporación pueda entrar a trabajar. 
 
Eso quería dejarles lo que pudimos detectar con unos 
documentos y con obviamente por el tiempo no trajimos todas 
las fotografías y el video pero quería dejar ilustrado hasta 
allí porque creo que ponemos sobre el tapete este tema. 
 
Presidente me gasté unos siete (7) u ocho (8) minutos. 
 
Vamos a mirar el tema sobre las acciones que queremos en 
algún momento determinado, que tenemos que reforzar para que 
este problema por lo menos se detenga en la ciudad de 
Bucaramanga, que finalmente es un problema de falta de 
vivienda para personas de escasos recursos económico. 
 
Gracias señor Presidente. 
 
 
El presidente: muchísimas gracias concejal, tiene la palabra 
la concejal Carmen Lucía está inscrita primero aquí, la 
concejal Carmen Lucía Agredo también de la bancada citante. 
 
 
INTERVENCIÓN, HONBORABLE CONCEJAL, DOCTORA Carmen lucía 
agredo Acevedo: gracias presidente, compañeros del concejo, 
publico que nos acompaña, secretarias del despacho. 
 
El tema que estamos tocando el día de hoy con la bancada del 
partido va a ser bastante breve, tratar de ser breve, 
teniendo en cuenta que ayer nos, fueron generosos con el 
tiempo y sé que los compañeros también tiene que intervenir. 
 
Señor presidente, yo creo que nos quedos cortos en la 
invitaciones del día de hoy, en las citaciones, el tema de 
los asentamientos o las invasiones que hay en Bucaramanga, 
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no solamente es de  CDMB, oficina de prevención de 
desastres, debe estar planeación municipal, gobierno,  de 
todo un sin numero de entidades, públicos que ojalá hubiesen 
estado aquí. 
 
Y mas adelante les diré la importancia de ellos frente a 
este tema. 
 
En varios medios de comunicación desde hace mucho tiempo, se 
ha hablado el porqué de los  asentamientos ilegales en 
Bucaramanga, y se hablaba de que el veinte por ciento (20%) 
de la población de Bucaramanga especialmente, viven en zonas  
 
 
de alto riesgo, y como lo ha dicho mi  compañera de forma 
muy clara y precisa, es uno de los fenómenos por los cuales 
se han presentado estos asentamientos ilegales, es el 
desplazamiento en la ciudad de Bucaramanga, el 
desplazamiento forzado. 
 
Hace pocos días estuvo aquí el Doctor Sergio Mauricio y nos 
informaban las personas que están inscritas en el último 
año, como beneficiarios por el desplazamiento, alrededor de 
cuatro mil seiscientos personas (4.600) en el último año se 
ubicaron en Bucaramanga y son desplazados, esos cuatro mil y 
pico, nuevas, el último año, están en Bucaramanga,  no en el 
área metropolitana, en Bucaramanga, en donde están?, muchos 
en sectores de invasión. 
 
Otro problema que se presenta en Bucaramanga, y que las 
personas con tal de tener su lotesito, es el de las compras 
ilegales, gente inescrupulosa, gente que se aprovecha de 
aquellas que tiene diez (10), veinte milloncitos de pesos ($ 
20.000.000) compran su lote, le construyen su casa, pero es 
zona de alto riesgo que tiene unas acciones graves. 
 
Y lógicamente, no puede decirse que es de esta 
administración o de la pasada administración, es de muchas 
administraciones que han sido permisivas, todos tenemos 
responsabilidad en esto, porque la ley es muy clara, la ley 
novena (9) del ochenta y nueve (89) en el artículo cincuenta 
y seis (56) y sesenta y nueve (69) señalan que los alcaldes 
son responsables de manera directa, tiene la responsabilidad 
en materia de levantamiento de inventario  de los 
asentamientos voluntarios en zonas de alto riesgo y de 
reubicación, cuántos barrios hay en Bucaramanga y si tiene 
este inventario, no sé si lo tengan el Doctor Raguá, porque 
esto es de planeación municipal, pero esto lo hace de oficio 
con la secretaria de gobierno, el señor Alcalde a través de 
la secretaria de gobierno o por denuncio de cualquier 
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persona, cualquier persona que diga hay invasiones tiene que 
proceder como procedió hace poco en este año, que toco en el 
mes de diciembre, creo en el sector norte, sacarlos, 
lamentablemente tocaba sacarlos porque estaban en una zona 
de alto riesgo. 
 
Y lo otro, son las personerías municipales, los personeros 
municipales están en la obligación de velar para que no 
hayan este tipo de invasión, también hubiese sido importante 
tenido a la señora personera, para que nos informara que ha 
hecho la personería municipal frente a este tema. 
 
 
 
Se que la CDMB, el mismo municipio han emprendido muchas 
acciones, para controlar la erosión, especialmente por el 
tema en estos sectores, que ha sido invadidos, qe se han 
presentado en la inestabilidad de la meseta e Bucaramanga, 
lo ha manifestado el Ingeniero Suárez en diferentes 
sectores, en diferentes entrevistas que se les han hecho a 
el, y el manifestaba que es una persona versada en el tema 
de suelos, decía que lógicamente uno de los temas es las 
construcciones ilegales sobre escarpa, la composición de 
suelos con malas características y la falla geológica. 
 
Esto es uno de los problemas graves de Bucaramanga, 
Bucaramanga tenemos que ser agradecidos porque no ha 
sucedido una situación grave, gracias que la CDMB desde hace 
mucho tiempo, muchos años, ha controlado de manera acertada 
la erosión en Bucaramanga, pero quería traerles a colación 
la gran preocupación que tienen los municipios, pero como 
digo y dejo claro, no solamente es de esta administración, 
es de todas las administraciones. 
 
El doctor Raguá, nos manifiesta las obras que se van a 
realizar en Bucaramanga, nos muestra unas obras de 
mitigación, mínimas pero yo se que no es su responsabilidad,  
entrar a controlar estas invasiones, prevenir la parte de 
desastres, y entonces uno hace la relación de sectores e 
barrios que están en zonas de alto riesgo, la comunidad 
afectada en estos momentos, pero si quisiéramos, y ojala el 
Doctor Raguá y la CDMB nos dieran la información que exige y 
que nos establece la ley novena (9) del ochenta y nueve (89) 
en el artículo cincuenta y seis (56) y el artículo quinto 
(5) de la ley dos segunda del noventa y uno (91), donde que 
modificó precisamente la ley novena (9) donde vuelvo y 
señalo, la responsabilidad de levantar y mantener 
actualizado el inventario  de zonas de alto riesgo y la 
localización de asentamientos humanos para, por ser, por ser 
susceptibles de derrumbes, de deslizamientos, no se si este 
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sea el inventario, Doctor Raguá, yo se que usted le ha 
puesto mucha atención a este tema, lo hemos visto en los 
barrios de Bucaramanga, a usted solo inclusive sacando de 
sus propios recursos para atender de manera directa y ojala 
ayudando a muchos sectores de Bucaramanga, pero es tan 
delicada esta situación que en algunos municipios de 
Bucaramanga, del país, han condenado el concejo de estado, 
ha habido sentencias supremamente delicadas  donde 
manifiestan que precisamente se deben ampara la seguridad el 
ambiente son, el derecho a la seguridad y la prevención de 
desastres, previsibles técnicamente y a la realización de 
construcciones y edificaciones y desarrollos urbanos, y han  
 
 
condenado a unos municipios  a reubicar estas invasiones y 
hacer la mitigación. 
 
El municipio ha sido muy de buenas también es este sentido, 
Dios no lo quiera se presenten este tipo de acciones, 
delicado porque aquí tenemos esa sentencia de hace pocos 
años, el dos mil seis (2006) donde hacen aplicación, aplican 
la ley novena (9) del artículo cincuenta y ocho (58) y 
cincuenta y nueve (59), sesenta y nueve de la ley novena (9) 
del ochenta y nueve (89) donde hacen una, un estudio del 
análisis de la obligación de los municipios y la 
modificación del control urbano. 
 
Pero también señor Presidente, por último, Bucaramanga en el 
mes de diciembre, lamentablemente el municipio a través de 
una sentencia, la acción popular, de un barrio legalizado, 
con licencia de construcción, ordenaron al municipio de 
Bucaramanga, a hacer los estudios técnicos, y les voy a 
manifestar en qué sector: 
 
Quinta estrella aquí en Bucaramanga en campo hermoso, con 
todas las licencias  exigidas en el municipio de 
Bucaramanga, como fue condenado al municipio a la CDMB no, 
increíble porque ahí la secretaría de planeación tenía que 
hacer la vigilancia y el seguimiento a esa licencia de 
construcción que fue otorgada por una curaduría urbana, no 
todas las licencias que da la curaduría, pueden construirse 
allí, si de planeación municipal que tiene, pueden afectarse 
las construcciones, y aquí en el sector de quinta estrella, 
le manifiesta de este fallo de diciembre, por el tribunal 
administrativo de Santander, fue contra la Corporación 
Autónoma y contra el municipio de Bucaramanga, entutelaron, 
el derecho al interés colectivo, a la seguridad y a la 
prevención de desastres, previsibles técnicamente de los 
habitantes del barrio quinta estrella, condenaron  y tiene 
que el municipio hacer unos estudios técnicos en este sector 
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y establecer la causa de la erosión y lógicamente la CDMB 
tiene que asesorar en este tema al municipio de Bucaramanga, 
y a crear unos comités especiales, y traigo a colación a 
este tema como lo dije anteriormente, porque fue con 
licencia la otorgada por la respectiva curaduría urbana, el 
municipio y planeación municipal no le hizo el seguimiento 
aquí se hizo un debate con el Concejal Edgar Suárez, hace 
muchos años, hace dos (2) años a las curadurías, al control 
que debe seguir planeación municipal, y aquí están los 
resultados, hay muchas acciones populares, y acciones de 
tutela, que han interpuesto urbanizaciones legalizadas 
construcciones, que han tenido la  viabilidad de las  
 
 
curadurías y planeación porque no se le hizo los respectivos 
estudios de suelos por parte de planeación municipal y 
especialmente los que exige la ley. 
 
Señor presidente, esto era todo, lógicamente mas adelante 
después de escuchar a los diferentes funcionarios citados en 
el dia de hoy también entraré a intervenir frente a la 
información que nos suministre, especialmente la CDMB. 
 
Muchas gracias señor Presidente. 
 
 
El presidente: gracias concejal, fueron diez (10) exactos 
casi. 
 
Tiene la palabra el concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
 
 
INTERVENCIÓN, HONBORABLE CONCEJAL, DOCTOR EDGAR HIGINIO 
VILLABONA CARRERO: le agradezco Señor Presidente. 
 
Presidente, también voy a ser muy breve porque lo importante 
es escuchar a los funcionarios invitados. 
 
Además de la presentación y el saludo que entregaron mis 
compañeras concejales, quiero saludar a la Doctora Gloria 
AvilaGelves, y a la Señora Raquel Cala Galvis, ellas son 
vecinas de un conjunto ubicado en la comuna numero diez 
(10), en campo real y que han venido por la difícil 
problemática que están afrontando por los barrios 
subnormales, ahora la explicamos. 
 
Saludo al Doctor José Román Castro aquí presente también, me 
comento que a través de los medios de comunicación se enteró 
de este debate, lo mismo que el Doctor Vidal Santa maría que 
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acaba de llegar y que conoce la problemática de interés 
social. 
 
Concejales aquí no es que nos guste hablar de los pobres, a 
veces cuando la gente está en campaña mencionan a los pobres 
para arriba, a los pobres para abajo, hace unos días vi un 
informe de la presidencia del Perú y hablan de los pobres en 
campaña para arriba para abajo y les proponen y no pasa nada 
con la pobreza de nuestros países.  
 
Colombia es uno de los países mas desiguales del mundo, pero 
de los mas desiguales del mundo, estamos casi a la par con  
 
 
el Brasil, donde hay una clase muy rica y una gran masa, 
viviendo en condiciones de miseria y de pobreza. 
 
Este debate Señor Presidente, tiene como objetivo principal, 
mostrar una difícil y dramática situación de Bucaramanga, 
que no se conocía hace veinte (20) años, hace veinte (20) 
años, pensábamos que la pobreza estaba era únicamente, en 
los barrios periféricos de Medellín y de Bogotá, después fue 
creciendo Cartagena, Cartagena ha crecido a ser la quinta 
ciudad del país en  materia de población, pero a punta de 
subnormalidad y de miseria y con un pequeño esfuerzo, 
Bucaramanga va a recuperar por la gran cantidad de gente qu 
vive en condiciones infrahumanas de miseria y de pobreza. 
 
Aquí miramos señores concejales, gracias a un esfuerzos que 
hicieron nuestras unidades de apoyo, como hay barios  que no 
se conocían hace cinco (5) años, villas de Girardot por 
ejemplo, si podemos volver Ludwing, mostremos las filminas 
de villas de Girardot, o cómo ha crecido sarabanda, o cómo 
ha crecido los pantanos, creo que ya van nueve (9) pantanos, 
nueve cordones de miseria, miren villas de Girardot es un 
barrio nuevo, hasta las casa del primer piso toca trancarlas 
para que no se las lleve la erosión, miren en los primeros 
niveles, miren para entrar a esa vivienda de la derecha, 
tiene que trancarlos con bultos de arena para que no se 
caiga el cimiento donde están edificadas. 
 
Señor Presidente yo tengo un documento, además de la 
respuesta que dio la Corporación Autónoma regional, tengo un 
documento que la Directora le envió al presidente de la 
República con unas líneas de angustia, eso demuestra esa 
angustia, desespero, de la Corporación Autónoma regional que 
es la autoridad ambiental, y que tiene por fin proteger no 
solo las carpas, sino los bosques el suelo, de nuestra 
querida Bucaramanga. 
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Le dice la Doctora Elvia Ercilia al Presidente, aquí se 
volvió un gran negocio como en la invasión de predios, de 
predios protegidos, de cañadas, de suelos, de escarpa, le 
dice la Directora de la corporación, Señor Presidente, al 
Presidente de la República, que muchas de las invasiones 
tiene un fin perverso, utilizando textualmente los términos 
de este extraordinario documento, que aquí se ha vuelto un 
gran negocio, lotear y vender lotes, después de que se 
invaden. 
 
Saben que está pasando honorables concejales, y aquí tenemos 
que defender públicamente la corporación autónoma regional y 
la labor que desempeñan los funcionarios, invaden las  
 
 
cañadas, cuando la corporación va a accionar en asocio con 
el municipio, meten una tutela y los jueces en algo 
incomprensible, conceden el amparo a las familias que 
invaden el lote, pero van mas allá, les dejan los lotes y se 
los entregan como albergues provisionales, los jueces de la 
república, y eso está sucediendo en todo el país, pero 
además le imponen al municipio afectado con la invasión que 
tienen que mantener las condiciones dignas de habitabilidad 
y además reubicarlos. 
 
Mire lo abstruso e incomprensible, la gente que viene de 
otras regiones del país, porque estos invasores no son de 
Bucaramanga, son gente que están viniendo de otras ciudades 
del país a invadir cañadas, zonas protegidas, reservas 
forestales, predios en circunstancias de DMI, invaden porque 
saben que tarde o temprano, parece que mas temprano que 
tarde, vamos a tener que entregarle una vivienda. 
 
Miren lo difícil, cuando se invade un predio honorables 
concejales, como tantas invasiones que estamos viendo si 
aparecieron, cuando e invade un predio  la autoridad tiene 
cuarenta y ocho (48) horas para reaccionar, cuarenta y ocho 
(48) horas, si no se reacciona durante las cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes hay que iniciar un proceso de tipo 
policivo para proteger la posesión, y ese un proceso 
interminable. 
 
Además la Directora e la Corporación, le hace un cargo 
supremamente grave a la defensoría del pueblo, donde está un 
gran amigo mío, yo simplemente transmito a pata de letra el 
documento, dice el documento de la corporación autónoma al 
Presidente, que si la defensoría del pueblo, se ha 
convertido en protectora de invasores, que los protege, pero 
además le hace unos cargos muy graves al municipio de 
Bucaramanga, yo no lo estoy deduciendo ni que me parece, ni 
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que es que estoy pensando, lo dice el documento, el 
municipio no esta reaccionando con el vigor para obtener la 
recuperación de los predios, un cargo que le hace a los 
inspectores de policía del municipio que son  lentos en el 
trámite de los procesos policivos que son negligentes. 
 
El año pasado Doctor Edgar, aquí también nosotros destacamos 
como el municipio y la corporación autónoma regional estaban 
actuando para recuperar la rivera del rio de oro que 
nuevamente fue invadida, ahí contiguo a BAvaria 2, ya 
volvieron a invadir y ya volvieron a construir. 
 
 
 
 
Cuando ocurrió la tragedia de Medellín, un municipio cercano 
a Medellín ustedes vieron que el propio Presidente de la 
República se fue hasta allá y dijo que los saco a todos así 
me manden para la cárcel, y no dejar a la gente ahí para que 
tengan que ir al cementerio, de esa magnitud es el problema 
que están enfrentando las autoridades del país. 
 
El ejército no puede intervenir, dice la Directora al 
Presidente de la república, porque el ejército dice que 
ellos no están para atender temas de ciudad, textualmente, 
le toca a la policía, a la que quieren poner a regular el 
tránsito en el país, dice que los fallos judiciales protegen 
a los invasores, les facilitan la permanencia y les colocan 
obligaciones de difícil cumplimiento a las entidades 
afectadas. 
 
El derecho penal en el país, está para proteger a las 
víctimas, pero aquí no hay delito de ocupación, no hay nada 
sino protección a los invasores. 
 
Las ordenes de reubicación dice el documento de la Directora 
de la corporación, un documento valeroso, con valor civil, 
con criterio, le dice al Presidente, las órdenes de 
reubicación no se cumplen, y los predios siguen invadidos, 
que las entidades encargadas de hacer vivienda, en la 
mayoría de los casos como es apenas normal concejales, no 
pueden ofrecerle vivienda a los invasores, hoy señores 
concejales aquí lo dijeron mis compañeros y personalmente la 
Doctora Elida Mantilla, hoy tenemos mas de ciento sesenta 
mil (160.000) personas en Bucaramanga viviendo en 
asentamientos precarios, ne barrios precarios y en barrios 
subnormales. 
 
Para esto señores concejales, a parte de los casos que toca 
textualmente como el del barrios la feria, como el barrio 
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sarabanda, como el rincón de la paz, como el claveriano, en 
la respuesta que nos entregó a los concejales la corporación 
Autónoma, anoche lo leí con detenimiento, es un documento 
absolutamente estremecedor, fotos satelitales de cómo se 
están afectando las cañadas que durante tantos años ha 
protegido la corporación autónoma regionales. 
 
Esto tiene una metodología Doctor Juan Carlos, parecida a la 
que utilizada la universidad de los Andes para la posición, 
pero señores concejales, yo quiero mirar tal vez el último 
documento, vamos al último documento, los asentamientos 
subnormales van a terminar por destrozar las finanzas de los 
municipios, cuáles municipios, Señores concejales, les voy a  
 
 
entregar salud, educación, vivienda, de manera prioritaria, 
de manera que los que vienen invadiendo, fingiendo que son 
desplazados, ninguno, el impacto social, ese hacinamiento en 
el que viven genera toda la problemática que los concejales 
conocemos, condiciones infrahumanas, promiscuidad sexual, 
transmisión de enfermedades sexuales, violencia 
intrafamiliar, acceso carnal violento a los menores, de 
manera señores concejales, ahí en las acciones las estamos 
mencionado, las estamos resumiendo, y desde luego un impacto 
ambiental señor Presidente, sin precedentes acabando los 
pocos recursos de que disponía el municipio. 
 
A mí me gustaría mucho señor Presidente, de que algún día 
este cabildo, sesionara en la vereda el aburrido de 
Bucaramanga, que fuéramos y miraramos como destrozaron el 
bosque natural que durante tantos años cuidó el acueducto de 
bucaramanga, la corporación autónoma, para sembrar papa, 
mora y productos, acabando una de las reservas naturales mas 
importantes que disponía Bucaramanga. 
 
De manera Señor Presidente, que lo que pretendemos con este 
debate o uno de los fines sin ser el único, señores 
concejales, es que el municipio tiene que actuar en asocio 
de la corporación autónoma regional para detener las 
invasiones, no podemos seguir permitiendo de que a 
Bucaramanga se le invada, como si aquí no hubiera autoridad 
en el municipio y esta desde luego repito no es una crítica 
exclusiva a las autoridades de Bucaramanga, en todo el país. 
 
Pero miren lo que está pasando, barrios como luz de 
salvación,  los que conocen luz de salvación, aquí hay 
concejales que lo conocen bien, que se construyeron en una 
cañada protegida, no obedecen a una invasión, fue la venta 
de una finca que hizo una familia irresponsable que vendió 
lotes donde no se podían vender al amparo y con el 
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conocimiento de las autoridades, de Bucaramanga, hoy allí se 
levantan casa de tres (3) y de dos (2) pisos, construídas en 
material, y fue tanto el daño Señor Presidente y termino, 
fue tanto el daño que afectaron al conjunto monte mayor, 
porque talaron tanto la montaña que ahora ya amenaza con 
derrumbarse un barrio de estrato cuatro (4) que no tenía 
ningún tipo de problema, Doctor Edgar Raguá, usted que nos 
ayuda tanto y que atiende la gente, le reconozco su gran 
compromiso, ese barrio se va a caer Doctor, y al barrio, a 
este barrio que menciono le va a pasar lo que le paso a 
monte mayor, campo real allá la comuna diez (10), le va a 
pasar lo que le paso a monte mayor, que por la inactividad 
del municipio hoy estamos haciendo un muro de protección que  
 
 
valemas de mil millones de pesos ($ 1.000.000.000), para 
evitar que se caiga un barrio de estrato seis (6) que fue 
abusivamente afectado a la montaña, asi le va a pasar a 
campo real, ese barrio se va a caer porque los barrios 
subnormales, tales las montañas y acaban con los cimientos 
de los barrios regularmente constituídos. 
 
Presidente, a mí me duele mucho que hubiésemos tenido que 
construir el muro de monte mayor, mas de mil millones de 
pesos ($ 1.000.000.000) y como decía la Doctora Carmen 
Lucía, al único que condenan es al municipio, ahí cuando 
vayan a ubicar los de campo real, van a condenar al 
municipio por negligente, Presidente qué esta pasando con la 
defensa del municipio, las casa de villa rosa y de villa 
helena que las construyó el  antiguo Instituto de crédito 
territorial, y que recaudó el dinero el ministerio de 
desarrollo económico a través de la unidad liquidadora del 
instituto de crédito territorial y del inurbe, hoy solamente 
están condenando al municipio a reubicar las familias. 
 
 
El Presidente: diez y seis (16) concejal. 
 
 
 
INTERVENCIÓN, HONBORABLE CONCEJAL, DOCTOR EDGAR HIGINIO 
VILLABONA CARRERO: no ya termino presidente. 
 
Y me decían en el Invisbu, aquí está el Doctor Ramón Señor 
Presidente, ahora cogieron el perverso ejemplo, allá en el 
norte de Bucaramanga, que quién desocupa, ubica a una nueva 
persona por dos o tres millones de pesos ($ 3.000.000), de 
manera que esta pesadilla para el municipio de Bucaramanga, 
no va a terminar nunca. 
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Esperamos señor Presidente, que en el plan de ordenamiento 
territorial, adoptemos medidas fuertes de protección a la 
escarpa de nuestra ciudad. 
 
Le agradezco Señor Presidente. 
 
 
El presidente: gracias concejal muy amable. 
 
Tiene la palabra para responder el cuestionario en su orden, 
el Doctor Fredy Edgar Raguá Casas, el representante de la 
corporación de defensa de la meseta de Bucaramanga el Doctor 
Montero del acueducto metropolitano, y escuché que había  
 
 
 
otro invitado nacional?, miraremos en el transcurso de la 
sesión. 
 
Doctor Raguá tiene la palabra. 
 
 
Disculpe Doctor Raguá, cometimos una omisión, al iniciar la 
sesión, la Señora madre del empleado Armando Fontecha, de la 
tesorería, falleció en la mañana de hoy, Zoila Ariza de 
Fontecha, les ruego tengamos un minuto de silencio por el 
descanso de su alma. 
 
 
MINUTO DE SILENCIO. 
 
 
Gracias y que descanse en paz. 
 
Doctor Raguá tiene la palabra. 
 
 
 
INTERVENCIÓN, COORDINADOR DE OFICINA DE PREVENCIÓN DE 
DESASTRES DE BUCARAMANGA, DOCTOR FREDY EDGAR RAGUÁ CASAS: 
muy buenos días, para los honorables concejales del 
municipio de Bucaramanga, a las concejales que nos invitaron 
muy agradecidos, de verdad que es un tema de mucha 
actualidad, es un tema que nos preocupa y nos debe preocupar 
a todos los ciudadanos de esta linda ciudad. 
 
El tema de la ploriferación del o los asentamientos 
subnormales, yo creo que lo que decía la Doctora Carmen 
Lucía, nos quedamos cortos en las personas que deberíamos 
estar hoy aquí, pendientes de este tema tan importante. 
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El tema de planeación, el tema de los servicios públicos, el 
tema de los ofrecimientos de vivienda, este tema que 
converge a muchísima instituciones, este tema que deberían 
estar hoy aquí en el concejo de Bucaramanga, este tema que 
me parece importante y felicito a los concejales que 
hicieron este debate y esta citación. 
 
Para la oficina de atención y prevención de desastres, este 
es el pan diario de cada día, la atención a estas 
comunidades que están asentados en sitios donde nunca deben 
estar y lógicamente debido a esto vienen los inconvenientes 
que nosotros tenemos. 
 
 
 
 
Escuchaba yo al Doctor Edgar Higinio y a todos los 
concejales que intervinieron, y el tema de la falta de 
vivienda el tema de la planeación urbana el tema de los 
programas de  reubicación, la venta indiscriminada de lotes, 
como frenar las invasiones, nos pregunta la Corporación 
autónoma de la defensa de la meseta de Bucaramanga, los 
propietarios de doble vivienda, esos que viven invadiendo en 
todas partes y en todas partes van consiguiendo su propia 
vivienda para su propio pecunio, las administraciones 
permisivas, esto es un tema de verdad que nos preocupa 
muhcísimos. 
 
Sinceramente otro tema que me llamó mucho la atención, que 
tocaba el Docto Edgar Higinio Villabona, es la decisión de 
los jueces, cómo es posible que vayamos nosotros a 
intervenir en una invasión de un area que es área de 
protección y de deforestación, inmediatamente los jueces 
prácticamente se atraviesen y no pueda la parte que le 
corresponde la parte policiva de la Secretaría de Gobierno 
hacer estas intervenciones, y aparte de eso la defensoría 
del pueblo, y viene la protección para los invasores y nos 
dicen que tenemos que dejarlos ahí por que dicen que son 
desplazados y hacemos nosotros el cruce con acción social 
del inventario que levantamos con las diferentes comunidades 
que invades y la mayoría de las personas no son desplazados, 
son personas destechadas, son personas damnificadas de 
alguna ola invernal, pero desplazados son muy pocos los que 
encontramos y los jueces nos ordenan que debemos mantenerlos 
ahí, como en una protección en un albergue temporal hasta 
que se le busque la solución. 
 
Cuarenta y ocho horas (48), le dan al municipio de 
Bucaramanga, de lo contrario entra al proceso policivo 
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interminable que habla el Doctor Edgar Higinio Villabona y 
prácticamente en este proceso policivo, se nos vuelve una 
comunidad mas asentada en ese sector. 
 
La venta de las posesiones, la gente sale y se le busca la 
solución a un grupo de personas y lo primero que hacen es 
vender la posesión de ese lote, pero nunca lo vamos a poder 
recuperar.  Entonces la determinación de la protección en el 
plan de ordenamiento territorial del municipio de 
Bucaramanga, me parece importantísimo porque a mi preocupa 
muchísimo como coordinador de la oficina de prevención y de 
atención de desastres del municipio de Bucaramanga, y los 
pronósticos para los próximos días y para los próximos meses 
en nuestro país, son completamente desfavorables, 
completamente desfavorables. 
 
 
A mi me preocupó mucho oir al director del IDEAM y oir al 
director del sistema de Prevención y atención de desastres 
prácticamente lanzando una alerta a nivel de todo el país y 
a nivel de Santander y mas de Bucaramanga donde ya empezamos 
a ver las primeras acciones que vamos a tener en estos 
próximos días porque van a ver fuertes aguaseros en la 
ciudad, nos dicen que hasta el mes de junio, vamos a estar 
acompañados del fenómeno de la niña y cada vez que llueve se 
acuerda uno de todas estas comunidades que están invadiendo 
terrenos que no son aptas para la vivienda, y preciso, dos 
(2) días e lluvia en Bucaramanga, y tenemos problemas en los 
asentamientos subnormales que nosotros ya tenemos 
detectados. 
 
Entonces señores concejales, nosotros desde la oficina de 
prevención y atención de desastres desde la secretaria de 
gobierno, lanzamos un SOS en cuanto al tema de los 
asentamientos subnormales que existen en Bucaramanga, es 
preocupante de verdad, me preocupa muchísimo esta situación, 
Dios no lo quiera que con esta fuerte temporada invernal que 
se avecina, vayamos a tener nosotros inconvenientes con 
estas personas que viven en estos sectores. 
 
Pero donde están los programas, donde están los programas de 
reubicación, donde están los programas de vivienda, esta 
gente nos pregunta a nosotros que donde vivienda y a veces 
vamos con el instituto de vivienda de interés social 
reunimos la comunidad, le damos las charlas de los programas 
de vivienda, pero la persona nos sale a decir que es que 
ellos no tiene con que meterse a un programa de vivienda, 
que no tiene como abrir una cuenta de ahorros programado.  
Entonces yo me pregunto, cuándo podrá tener esta gente la 
solución si nunca pueden llegar siquiera a abrir una cuenta 
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de ahorro programado que es el requisito esencial para poder 
entrar en los programas de subsidios del gobierno nacional. 
 
Señores concejales yo les agradezco muchísimo que ustedes 
hayan citado para este tema que preocupa pero bastante a 
toda la comunidad del municipio de Bucaramanga y como 
Director de la ofician de prevención y atención de desastres 
y como coordinador del comité local de prevención y atención 
de desastres, dejo constancia de que existe mucho riesgo en 
todas esas comunidades acentadas en diferentes sectores de 
Bucaramanga, pero mas sobre todo que viene la temporada 
invernal, las comunidades acentadas en a rivera del rio de 
oro y la riveras de las  quebradas y pequeños ríos que 
cubren nuestro entorno del municipio. 
 
 
 
Es así como vemos invadido nuevamente los sectores del 5 de 
enero, carlospizarro, del túnel, el café Madrid, toda la 
zona del rio de oro desde el barrio jose Antonio galán hasta 
el barrio café Madrid, señores concejales, muchísimas 
gracias por habernos invitado y esperamos que en esta 
plenaria donde se esta tocando este tema tan delicado para 
la ciudad, podamos concluir en algunas metodologías 
estrictas para poder frenar esta desaforada invasión que se 
esta presentando en nuestra querida ciudad. 
 
Muchísimas gracias señores concejales, junta directiva del 
municipio de Bucaramanga. 
 
 
La Presidente: Doctor Raguá gracias.  Sigue con el uso de la 
palabra el Doctor Juan Carlos Castro, de la CDMB. 
 
 
 
INTERVENCIÓN, REPRESENTANTE DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE LA 
DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA, DOCTOR JUAN CARLOS 
CASTRO: buenos días, muchas gracias por esta invitación, en 
primera instancia quiero dar excusas por la directora 
general que no se pudo presentar a la sesión dado que está 
en un comité directivo, el comité de prevención y tención de 
desastres, haciendo una gestiones de unos proyectos 
importantísimos para el municipio. 
 
Muy bien, vamos a abordar la proposición numero doce (12) 
que hizo el concejo de Bucaramanga acerca del tema de 
asentamientos precarios. 
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El tema es de la mayor importancia para el municipio de 
Bucaramanga, para el área metropolitana y para el país como 
se ha mencionado en la sesión.  Destaco de manera muy 
especial a las concejales y al concejal que convocaron la 
sesión porque realmente hay que mirar este problema de 
fondo, de raíz, y hay que abordarlo de la misma manera. 
 
Se han documentado mucho, se ve que han estudiado mucho la 
problemática y entonces vamos a entrar en consonancia con lo 
que vamos a presentar. 
 
Está el cuestionario, ustedes saben nosotros en el año dos 
mil ocho (2008) desarrollamos un modelo de  acción 
sostenible bajo un principio de sostenibilidad territorial 
que tiene un enfoque una visión al año dos mil treinta 
(2030) dentro del modelo de sostenibilidad sostenible, 
nosotros tenemos allí una variable que se llama ocupación  
 
 
del suelo y que está directamente relacionada con el tema de 
gestión de riesgo, por la ocupación de territorio que se 
esta dando en el area metropolitana. 
 
En primera instancia quiero decir que nosotros hemos 
desarrollado una alianza estratégica para hacer este estudio 
de forma sistemática y organizada y planificada con un 
laboratorio de investigación urbana que es de Bucaramanga, 
del área metropolitana, se llama sitio, experiencia local, 
con quien hemos estado abordando un proceso de investigación 
del fenómeno de asentamientos precarios, sobre ese tema 
entonces hemos adelantado dos (2) fases: 
 
La primera fase que tiene que ver con un modelo de 
entendimiento de proposición integral hacia una sociedad 
sostenible. 
 
Y la segunda fase, una investigación aplicada para el 
tratamiento integral y progresivo para los asentamientos 
precarios en el área metropolitana de Bucaramanga, bajo un 
entendimiento intencional de la problemática. 
 
Qué encontramos en la primera fase,  voy a ir concreto a lo 
que hemos encontrado y luego voy a hacer una proposición 
para que se analice al interior del honorable concejo. 
 
Primero la forma de denominación, en Bucaramanga, 
Floridablanca, girón y Piedecuesta en el documento que 
nosotros entregamos, vemos que hay al menos diez y seis (16) 
formas de denominar el problema de asentamientos precarios, 
el concejo hoy habla de asentamientos precarios y es una 
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forma de importantísimos en términos del entendimiento del 
problema. 
 
Si uno denomina de diez y seis (16) formas diferentes un 
problema, pues obviamente en primera instancia uno se 
encuentra en un problema de poderlo abordar de forma 
sistemática. 
 
Como resultado importantísimo de esta investigación, 
entonces hemos obtenido en una forma de intervención 
ordenada del asentamiento, cómo se puede categorizar estos 
asentamientos, entonces los asentamientos se caracterizan 
por algunos elementos importantes:  
 
Vivienda  
La calidad de vivienda 
La calidad del espacio público integral  
 
 
El equipamiento comunitario  
Vías vehiculares y peatonales  
Comportamientos socio económicos  
Servicios públicos 
Y legalidad 
 
Esto caracteriza a un asentamiento mas humano cualquiera que 
sea, por supuesto la legalidad ya le da una connotación de 
asociado a otros aspectos de tipo socio económico y 
desarrollo humano le dan la característica o clasificación 
de precario. 
 
Hay unos elementos transversales que es la localización del 
asentamiento y la amenaza, vulnerabilidad y riesgo al cual 
está expuesto, se hacen determinantes la viabilidad del 
asentamiento, la localización y la amenaza riesgo y 
vulnerabilidad de la población que está habitando allí, la 
hace que sea viable o nó. 
 
Por supuesto el tratamiento del asentamiento precario, tiene 
un componente físico muy importante, por eso entonces se 
acude normalmente a hacer obras de estabilización, a darle 
seguridad al territorio via a la infraestructura, pero hay 
un elemento que configura la precariedad que es el aspecto 
humano. 
 
En la primera fase de la investigación desarrollada, en 
Bucaramanga, tomamos un barrio, en girón otro barrio, perdón 
una acentamiento precario, en girón otro asentamiento 
precario, en florida otro y los analizamos a profundidad, 
entonces casa por casa, familia por familia fue indagada 
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acerca de todos los aspectos que tiene que ver con su 
desarrollo humano y encontramos algunos aspectos importantes 
que hay que denotar para poder abordar una solución 
sistemática e integral real para superar el problema . 
 
El tema social económico, nosotros vemos por ejemplo en 
rincón de la paz que fue el asentamiento que estudiamos, el 
veinte y nueve punto siete por ciento (29.7%) viven en 
condición de pobreza y el treinta y tres punto cuatro por 
ciento (33.4%) en condición de miseria, esto utilizando la 
metodología de necesidades básicas y satisfechas. 
 
Si miramos el nivel de ingresos de la población, el noventa 
y cinco por ciento (95%) de esa población del rincón de la 
paz un poco mas de mil (1000) personas, están por debajo de 
la línea pobreza, el noventa y cinco por ciento (95%) está 
por debajo de la línea de pobreza y peor el cincuenta y tres  
 
 
por ciento (53%) de esa población está por debajo de la 
línea de indigencia. 
 
A pesar de que el cincuenta y siete por ciento (57%) de la 
población está ocupada y el siete está desocupada, significa 
esto varias coas: 
 

1. Están ocupadas pero el nivel del empleo o la actividad 
económica que desarrollan les generan poco ingresos, 
están, los pocos ingresos los ponen por debajo de la 
línea de pobreza y a muchos por debajo de la línea de 
indigencia, entonces son actividades subnormales que 
realmente no le generan las capacidades y posibilidades 
de superar una condición de pobreza que como ya lo 
decía el Doctor Fredy Raguá, que para poner a estas 
personas en un programa de adquisición de viviendas, 
tiene que tener un programa de ahorro programado, pero 
esos niveles de ingresos no podrían tener entonces un 
ahorro programado para superar ese requisito minimo 
para acceder a esa solución. 

 
Vemos también del análisis que se hizo, solo una (1) o dos 
(2) personas de estas comunidades tienen nivel de educación 
superior, o sea, técnico o tecnólogo, la mayoría de personas 
no tiene la capacidad educativa de poder insertarse en la 
sociedad y poder también que toda la actividad y toda la 
sociedad, toda la comunidad que viven allí, puedan superar 
la problemática progresiva. 

 
Es decir, que la precariedad no solamente es por el espacio 
y lo físico, la precariedad no solamente se define por la 
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legalidad o ilegalidad del asentamiento, también se define 
por la condición humana y desde allí es que se debe entender 
el problema. 

 
Hay diferentes tendencias para atender el problema como por 
ejemplo el mejoramiento integral, la reubicación externa, la 
renovación urbana, la renovación en sitio propio y otras 
mezclas de estos, de estas alternativas. 

 
En esta oportunidad hemos hecho una publicación sobre 
asentamientos precarios que recogen todo lo que ha hecho el 
área metropolitana en esa materia, entonces tenemos todo lo 
que se ha investigado cuando el Alcalde viviescas, luego 
cuando la corporación hizo un ejercicio en el año noventa y 
ocho (98) y luego diferentes acciones institucionales porque 
también hay que destacar y hay que decir que los  
 
 
 
asentamientos precarios han sido objeto de intervenciones 
institucionales permanentes durante todo el tiempo. 

 
Pasa que la tendencia institucional para abordar el problema 
se hace desde una visión unidimensional desde la perspectiva 
única, entonces quizás allí es donde fallamos y donde al 
final encontramos los temas mas importantes. 

 
También lo mencionaba el concejal Edgar Higinio Villabona, 
tenemos, como ha crecido el tema de asentamientos precarios 
en el área metropolitana en Bucaramanga y por supuesto en 
Bucaramanga, de las referencias secundarias bibliográficas 
que tenemos, vemos que el problema es superado, nos ha 
superado como sociedad,nos ha superado como en la 
interinstitucionalidad metropolitana, hemos hecho acciones, 
quizás no han tenido el impacto necesario para que realmente 
podamos ir en el camino de superar la problemática y e puede 
ver de forma mas contundente en estas gráficas del 
crecimiento de asentamientos precarios en toda la zona 
metropolitana de Bucaramanga. 

 
Esos fueron los resultados de la primera fase, entonces les 
recogimos información importante, entendimos que el problema 
de acentamientos precarios, es un problema multidimensional 
y encontramos un numero importante de población viviendo en 
asentamientos precarios con unas  condiciones de desarrollo 
humana precarias también, esto entonces nos lleva a la 
segunda fase de la investigación igualmente hecha d forma 
conjunta con el laboratorio sitio de experiencia local. 
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Entonces entramos y vinculamos la multidimensionalidad en el 
area del problema, entonces vemos que el problema se define 
a través de dimensiones: 

 
Sociales 
Económico 
Político 
Urbano y  
Ambiental 
 

Y unas vertientes de análisis, ordenamiento territorial, 
vivienda y estructura del aspecto bio físico y social, 
estado social, economía y pobreza, economía y sociedad. 

 
Se conjugan estos elementos para tratar de buscar la 
solución acerca de asentamientos precarios y luego pasamos a 
una proposición. 

 
 
 
Qué hicimos?.  Bueno el objetivo de la investigación es cómo 
logramos un modelo estratégico para la administración 
progresiva al problema, entendemos que este problema se ha 
venido dando en el área metropolitana es latente, va 
creciendo y la aspiración es crea un proceso de que entre 
todos podamos llegar a generar acciones que en últimas  nos 
permita superar el problema de asentamientos precarios. 

 
Entonces aquí están las vertientes de ordenamiento 
territorial, de vivienda e infraestructura y cómo estos 
elementos se preguntan a cada situación de vivienda e 
infraestructura, de físico y social, economía y pobreza, 
sociedad y economía y además en este ejercicio ya pasamos  
de la investigación puntual a un análisis zonal, entonces 
escogimos tres (3) sectores de Bucaramanga para hacer un 
análisis zonal de la problemática de asentamientos 
precarios. 

 
Entonces como ya se entiende el problema se debe abordar de 
forma sistémica como un complejo de variables que se unen y 
se funcionan, vemos que está el aspecto político, el aspecto 
social, ambiental, espacial y económico, todos se unen y 
forman un sistema que se relacionan con todos la solución no 
se puede dar desde lo político únicamente, no se puede dar 
desde lo social, no se puede dar solo desde lo económico 
sino que tiene que verse de forma integral para poderlo 
superar exitosamente. 

 
De ese sistema de cinco (5) dimensiones de  desarrollo, 
entramos y definimos nueve (9) subsistemas bajo entendiendo 
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de que como es un sistema hace parte de la ciencia de 
mercados y complejidad, o sea de que el problema se entiende 
desde la complejidad para poderlo solucionar, así es como 
definimos nueve (9) subsistemas que se revisaron uno por 
uno, se identificaron varias acciones, qué situación estaba 
generando y cuál era el diagnostico de lo que estaba 
pasando. 

 
Entonces desde la dinámica de espacial social, vemos por 
ejemplo procesos de ocupación y consolidación en zonas no 
aptas para una habitabilidad segura, eso es uno (1) de 
treinta y siete (37) problemas que identificamos de los 
asentamientos precarios, de esta manera entonces no voy a 
entrar en detalle de revisar esto porque quizás lo mas 
importante es la proposición para que desde allí podamos 
avanzar en una solución. 

 
 
 
 
Igual desde el subsistema espacial político, en el 
subsistema espacial ambiental, espacial económico, social 
político, social económico, social ambiental, ambiental 
político y ambiental económico. 

 
Estamos viendo la rigurosidad del ejercicio, cómo estamos 
entendiendo el problema, decodificando el problema para 
tratar de decir, a bueno, qué es lo está pasando, y de esa 
manera para poder salir a tratarlo adecuadamente. 

 
Qué salió de allí, qué sale de ese análisis de treinta y 
siete (37) problemas salen propuestas, entonces generamos 
una matriz de esta forma donde se destaca en este caso, un 
ejemplo: subsistema general espacial, entonces esta el 
problema, proceso de ocupación consolidación en zonas no 
aptas para urbanización, que tiene amenazas, que es 
vulnerable, que tiene condiciones topográficas adversas, a 
partir de allí se genera una serie de acciones, una serie de 
acciones que se enumeran de forma organizada, pensada, 
debatidas, discutidas, luego el nivel de aplicación, la 
categoría, que pertenece a ese tipo de acción, los 
responsables de hacer la acción, la escala que se debe de 
intervenir, al escala de temporaliad, es decir, de cuándo se 
debe hacer en el corto, en el mediano y el largo plazo, eso 
es un gran ejercicio, es una bitácora que nos puede servir 
de guía para poder entre todas las instituciones para seguir 
la primera fase de la investigación, tiene un gran valor 
importante e identificó los actores de forma clara, los 
identifica para poderlos articular, es decir por ejemplo el 
INVISBU hemos trabajado fuertemente en este ejercicio con 
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los municipios del area metropolitana, hemos ido a todas las 
instituciones, hemos recibido la información, les hemos dado 
el consolidado que todos hemos construido la propuesta que 
creo que es fundamental para realmente atender esa 
problemática. 

 
Eso es una primera propuesta que traemos al concejo de 
Bucaramanga para que  se tenga en cuenta, para que le 
podamos dar empuje para que le podamos dar impulso, que 
podamos llamar a las instituciones y en ese sentido poder 
desarrollar esas acciones del corto, mediano y largo plazo 
que sin duda alguna nos va a permitir, sino a solucionar el 
problema por lo menos ir progresivamente en esa línea. 

 
La otra fase de la investigación fue el análisis zonal 
entonces escogimos tres (3) zonas de Bucaramanga, zonas 
importantes para la CDMB en tanto hicimos el plan general 
para el control de erosión para Bucaramanga entonces  
 
 
teníamos que  confrontar toda la inversión de obras que se 
tiene que hacer en algunos sitios, frente a la situación de 
asentamientos precarios.   

 
Todo eso, esas obras se van a realizar para poder de alguna 
manera dar viabilidad, dar habitabilidad, dar seguridad 
territorial a las personas que habitan en esos sitios, 
entonces escogimos la zona norte, la zona suroriente, y una 
zona del sur. 

 
Entonces obtuvimos mapas temáticos digamos si trasladamos el 
sector con los estudios que tiene la corporación hecho en 
convenio con los municipios y que ha sido trabajado con 
ingeominas, estudios sindicativos relacionados con la 
amenaza por fenómenos de remosión en masa, estudios de cismo 
técnicos, identificación ingeo técnica que nos dicen que 
tipo de suelos están allí, que fallas geológicas están allí, 
que grado de amenaza presenta ese territorio y se traslada 
con el asentamiento precario y el barrio precario y con base 
en eso vamos tomando uan serie de decisiones que realmente 
apunten a la solución, pero además de eso, analizamos el 
espacio público, vías y transporte, movilidad y principales 
destinos de la población de la comunidad y mucha gente está 
en el norte que tienen que coger dos buses, que no tiene 
para dos buses que se trasladan a un sitio de una forma, la 
piratería como entra, a configurar ese problema y cómo lo 
ayuda a solucionar d alguna forma a unas personas que no 
tienen la posibilidad de moverse al centro, de una forma 
rápida, fácil, la normatividad urbana en condiciones 
habitacionales y el efecto socio regular. 
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Hoy vemos, tampoco voy a entrar en detalles de esos 
elementos que ya son de muy extensos en su explicación, pero 
ustedes pueden vercomo está el invitado, el polígono 
estudiado, como está luego se hace un inventario de 
viviendas, de personas que están habitando allí, luego como 
se configura la estructura urbana, luego cómo se trasladan 
esos asentamientos entonces con los mapas del estudio cimo 
geo técnico, y el estudio de sonificación de remosiones en 
masa, vemos en los colorsitos amarillo y azules y rosados 
donde están los predio ubicados, en que tipos de personas 
esta, veos como la zona que amenaza como en esta parte del 
estudio diez y seis por ciento (16%) del asentamiento está 
en zona amenaza baja, pero el ochenta y cuatro por ciento 
(84%) de todo el asentamiento de toda la zona está en zona 
muy alta de amenaza media y ahí está zonificado de este tipo 
de situación, las pendientes sobre las cuales se construye. 

 
 
 
Qué significa amenaza alta, muy alta, las condiciones 
habitacionales, qué tipo de infraestructura, cómo vive la 
gente, entre qué grado de consolidación tiene las viviendas 
y algunas conclusiones que tienen que ver con cada zona 
estudiada. 

 
Esto se hizo para tres (3) sectores, ustedes pueden ver 
también acá los elementos, las condiciones ambientales, el 
deficiente estado habitacional, y material de las viviendas, 
hacen que la comunidad viva en condiciones precarias de 
salud pública, incrementando problemas de salud, entonces ya 
se manifiesta problemas de salud gastro intestinales, 
enfermedades diarréicas aguas, enfermedades respiratorias 
aguas, problemas sociales, consumo de sustancias 
psicoactivas, tráfico de drogas y una cantidad de elementos 
importantísimos que configuran el problema también. 

 
Aquí esta pues todo lo que, en todos los sectores lo que se 
estudió, no voy a entrar en ese detalle, para entrar ya a la 
conclusión final de esta exposición. 

 
Los resultados de esta investigación, pues están disponibles 
en la corporación y pues sería buenísimo generar un debate 
de esta investigación muy detallada de estos resultados para 
que un gesto de responsabilidad política podamos de alguna 
forma dar alguna discusión y profundizar mas en la solución 
real de esto. 

 
Finalmente nuestra propuesta es de una política pública, 
también se analizó, se evaluó, s revisaron diferentes 
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aspectos de esta política pública, cómo el aspecto vivienda, 
ordenamiento territorial, protección social, cooperación 
internacional, gestión de riesgo y saneamiento básico, todos 
estos elementos fueron normalizados para ver qué podríamos 
hacer, cómo superamos unos cuellos de botella, unos 
problemas normativos, unos problemas de contexto que no nos 
permiten muchas veces entrar a superar el problema, entonces 
estamos proponiendo una política pública y entonces estamos 
estableciendo tres (3) momentos, tres (3) fases, una 
identificación y homogenización conceptual, donde 
identifiquemos los frentes de actuación de oferta 
institucional de los actores identificados, visibilización 
de los problemas y aprovechamiento de las plataformas para 
el control oportuno, emposicionamiento de los actores y 
responsabilidades, estrategias de coordinación e 
intrainstitucional, y un empoderamiento y participación 
ciudadana. 

 
 
 
El problema de asentamientos precarios es un problema 
multidimensional, demanda de una apropiación institucional y 
social de la problemática, de otra forma no podríamos 
superarlo, podemos acudir al gobierno nacional, a la 
cooperación internacional para que ofrezcan algunos 
recursos, pero en últimas el que supera la precariedad es la 
sociedad que la vive, y en este caso, somos las 
instituciones porque es nuestro deber ofrecer las 
soluciones, pero también es la sociedad en su conjunto, son 
las comunidades que también son agentes de su propio 
desarrollo y que podrían de otra forma o de manera 
contundente apuntar los elementos para poder abordar de 
forma integral esa solución que estamos buscando. 

 
Por eso pues es complicado digamos transmitir toda la 
información que en este momento la corporación tiene frente 
a asentamientos precarios, es un proceso lento, en este año, 
o en lo que nos queda en estos meses vamos a generar un 
proceso de asociación social e institucional d este 
ejercicio, vamos a transmitirlo, vamos a comunicarlo, vamos 
a apropiarnos del discurso, vamos a entender que hay un 
problema a visibilizarlo para poder entrar a superarlo. 

 
En la segunda fase que es lograr condiciones materiales 
básicas, entonces ya empezamos a hacer un análisis crítico 
de las políticas públicas y la actuación sectorial, para 
superar la problemática de asentamientos precarios, tenemos 
que integrarnos todos, desde el sector, desde un solo sector 
no se arregla, es decir, yo puedo tener un programa de 
asistencia social a loa asentamientos precarios, pero debo 
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coordinarlo con un programa que tenga por ejemplo la 
corporación de seguridad territorial que ofrezca elementos 
mínimos básicos que garanticen una estabilidad del terreno, 
pero también tiene que estar articulado con un proceso de 
participación, con un proceso de comunicación acertada y en 
solo ese conjunto podríamos traslaparnos y no aludar la 
acción de uno (1) con otra acción que de esta manera podría 
destruir, un gran proceso destructivo que en últimas es lo 
que ha pasado, son actividades especulativas que se han 
realizado sin planeación integral y en últimas eso no ha 
dado resultado apropiado. 

 
La identificación y superación de vacíos contradicciones, 
limitantes y restos de la lógica normativa y actuación 
pública, tenemos limitaciones normativas sin duda tenemos 
limitaciones normativas, si vamos a legalizar los barios, un 
acentamiento precario, tenemos unas limitaciones de tipo geo 
técnico, de tipo geológico, de tipo estructural, pero  
 
 
también tenemos unos elementos de tipo normativo que son 
como cincuenta (50) elementos que tenemos que superar y en 
últimas cuando uno va a tratar legalizar un asentamiento de 
un solo barrio, entonces es muy complicado. 

 
La visibilización de los resultados también es crítico, 
liderazgo institucional para el cambio normativo y un grupo 
de hacinamiento de los asentamientos, del problema de 
asentamientos precarios como problema metropolitano. 

 
También lo sustentamos, también con la conclusión del 
ejercicio. 

 
No podríamos superar le problema de asentamientos precarios 
si no tenemos una visión metropolitana, una visión 
metropolitana,  el espacio, la precariedad está asociada a 
que no tengo espacio para poner aquí mas personas, no tengo 
espacio para recibir a mas personas, pero tampoco tenemos 
espacios institucionales que permitan la participación 
activa de las comunidades en un proceso de desarrollo y 
agencia de cambio en sus condiciones de desarrollo humano. 

 
Entonces la precariedad, el problema de asentamientos 
precarios, llama a la integración de los municipios, 
municipios totalmente conurbados que necesitan que se 
identifique esto como un hecho metropolitano, lo traten 
metropolitanamente para poderlo superar. 

 
Finalmente en el largo palazo unos lineamientos con una 
política en asentamientos precarios, donde miremos 
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condiciones materiales básicas determinantes económicos, 
sociales, técnicos, ambientales, y consumos básicos para una 
política. 

 
Esto es digamos el principio de un ejercicio que estamos 
haciendo desde la Corporación Autónoma Regional, desde una 
visión integral donde se supera el aspecto ambiental, viendo 
lo social, viendo lo económico, entra a lo espacial, a ser 
parte de nuestro análisis y a ser parte del inicio para la 
solución de estos problemas.  

 
El honorable concejo, los concejos del área metropolitana, 
tiene en sus manos el ordenamiento del territorioy en esa 
medida un gran paso que podemos dar en ese sentido es 
organizar el territorio, darle un buen sentido, mirar hacia 
donde vamos y generar una visión de ciudad, de ciudad 
metropolitana del futuro, que es sin duda lo que nos hace 
falta. 

 
 
En última instancia, quiero mostrarles unas acciones que la 
corporación ha realizado en materia de inversiones para 
tratar de mitigar el riesgo por la vía estructural que de 
alguna forma es lo que demanda la sociedad de la corporación 
y entonces en ese sentido, dándole respuesta a la tercera 
pregunta de la proposición, entonces hemos hecho las obras 
en cabeza de Rafael Gaitán, cedritos pan de azúcar, una 
parte baja del barrio terrazas barrio Albania, sector de la 
calle 32 con carrera 51 y la parte alta del barrio de la 
independencia, esto se hizo como respuesta a las 
afectaciones que ha tenido el municipio de Bucaramanga, por 
la variabilidad del tema de lluvias que ocasionó, que se 
ocasionaron en el tercer semestre del año pasado.  

 
Pero también estamos haciendo la gestión hacia el fondo 
nacional de regalías de diferentes proyectos que seguramente 
nos van a permitir darles mayor seguridad territorial a los 
habitantes del municipio y es así como hemos con ciento 
cuarenta y nueve mil millones de pesos ($ 149.000.000.000) 
hemos hecho proyectos de construcción de obras de 
mitigación, del efecto en seis (6) barrios del municipio de 
Bucaramanga, construcción de obras de mitigación para el 
control de la erosión, que se hizo el plan general de 
control de planeación estableció afuera treinta y un puntos 
(31) y entones sacamos a quince puntos (159 y armamos un 
proyecto, construcción de obras de mitigación con sistemas 
de drenaje aquí es donde tenemos que llamar la atención 
acerca de la ocupación ilegal de los predios además que  
afectan el patrimonio ecológico, también afectan la 
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estabilidad de la meseta de Bucaramanga en tanto afectan el 
sistema de drenaje y sus subterráneos del agua del nivel. 

 
También hemos invertido, hemos formulado para el fondo 
nacional de calamidades por cerca de trescientos mil 
millones de pesos ($ 300.000.000.000) para el municipio de 
Bucaramanga, todos están formulados presentados en las 
instancias coofinanciadoras, estamos haciendo las gestiones 
para poder obtener los recurso necesarios para someter esas 
obras importantes. 

 
Bien esa es la presentación que traíamos desde la CDMB, 
espero que las respuestas a la proposición hayan sido 
satisfactorias y quedamos pues a la disposición para 
solventar las dudas que sean necesarias. 

 
Señor presidente muchas gracias. 

 
 

 
 
El presidente: muchísimas gracias Doctor Castro, le 
agradecemos su presentación. 

 
Continua a nombre del INVISBU, el Doctor Ramón Alberto 
Espinel. 
 
 
 
INTERVENCIÓN, REPRESENTANTE DEL INVISBU, DOCTOR RAMÓN 
ALBERTO ESPINEL: buenos días a los honorables concejales, a 
nombre de la Ingeniera Silvia Johana Camargo muchas gracias 
por la invitación a ese importante debate sobre el tema de 
los asentamientos precarios. 
 
La Ingeniera se encuentra hoy en Bogotá, y me delegó su 
representación hoy acá. 
 
Es realmente satisfactorio ver el interés que se ha tomando 
el concejo de Bucaramanga, en estudiar este tema tan 
complejo, tan delicado y de solución no tan fácil, sino se 
logra un trabajo como mencionaba el ingeniero Juan Carlos, 
interinstitucional. 
 
Realmente el estudio que presenta la Corporación de la 
defensa de la meseta, es sorprendente, yo creo que sobre el 
tema puede aportar elementos no solo para la búsqueda de la 
solución no solo a nivel regional, a nivel local, sino 
volverse en un modelo piloto para el país y latinoamerica. 
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El problema de la vivienda en Colombia y en los países en 
desarrollo tiene que ver basicamente con la pobreza y la 
desigualdad, vimos las estadísticas que muestran como el  
cincuenta por ciento (50%) de la población está en nivekes 
de pobreza y el veinte y cinco por ciento (25%) ed la 
población, está en niveles de precariedad con ingresos por 
debajo del salario mínimo. 
 
En este momento solamente construir una vivienda de cuarenta 
y tres metros cuadrados (43), en los costos que tiene que 
ver con la construcción de la vivienda, sin incluir el 
terreno y la urbanización del terreno, está cerca de veinte 
y nueve millones de pesos ($ 29.000.000). 
 
Cuando yo oía las diferentes presentaciones, me preguntaba 
cómo vamos a hacer para proveer las mil, dos mil o tres mil 
soluciones de vivienda para personas que no tienen recursos 
ni formas de acceder a ese producto tan costoso, veinte y 
nueve millones de pesos ($ 29.000.000), suponiendo que el  
 
 
ente territorial, asume la carga de facilitar los predios y 
la urbanización que es lo que venimos haciendo. 
 
De manera que el tema de por sí es bastante complicado, 
tenemos que ver como planteaba  Juan Carlos, en la aprte 
económica de estas poblaciones, en la parte social,  en la 
parte de educación, en la parte jurídica y obviamente en los 
temas territoriales. 
 
Para acabar de complicar la situación, debemos tomar 
conciencia de que el territorio de Bucaramanga está 
prácticamente copado, no tenemos hacia donde desarrollar la 
ciudad, de manera que al concejo le queda profundizar en el 
debate estratégico de la sostenibilidad de Bucaramanga y 
parece como sugiere Juan Carlos que la única salida desde su 
óptica metropolitana y esto entra a tener que ver con o se 
fortalece el área metropolitana o se trabaja en el distrito 
metropolitano pero algo toca hacer para enfocar, el problema 
de Bucaramanga a través del nivel de su entorno territorial 
inmediato. 
 
Bueno sobre el tema concreto dl INVISBU y en su relación con 
los asentamientos subnormales, nosotros estamos atendiendo 
las acciones populares que se han fallado en  contra del 
municipio y del INVISBU. 
 
Tengo alguna información para comentar acá. 
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Los fallos de acción popular contra el  municipio y el 
INVISBU, nos obliga a hacer seiscientos cincuenta y dos 
(652) reubicaciones de los barrios la juventud, la 
esperanza, villa helena dos (2), altos de kénedy, de estas 
seiscientas cincuenta y dos (652) reubicaciones, 
inicialmente se había adoptado una estrategia de entregar 
unas carta cheques con el valor de cincuenta (50) salarios 
mínimos a partir del año dos mil seis (2006) se fueron 
entregando cartas cheques hasta el dos mil nueve (2009), se 
entregaron trescientas trece (313) cartas cheques, los 
cincuenta (50)salarios mínimos y de estas cartas cheque que 
es praticamente como un vale que la persona cuando adquiera 
la vivienda cuando identifique la vivienda que se le va a 
ubicar, se le hace efectivo el valor de esa carta cheque, 
solamente se han logrado, ciento treinta y cinco (135) 
reubicaciones efectivas, ciento treinta y cinco 
reubicaciones (135) efectivas en cuatro (4) años, a pesar de 
que se  tienen los recursos para que estas personas se 
reubiquen, la pregunta es porqué no se ha hecho la 
reubicación completa?, al menos de esos trescientos trece  
 
 
(313) de esos carta cheques entregadas, la respuesta es que 
las personas no quieren moverse de los sitios donde están, 
no quieren moverse en primer lugar porque seguramente no 
tienen la conciencia del problema tan grave que están 
corriendo por estar allí, o sea es un problema de cultura, e 
educación de capacitación. 
 
Segundo, no encuentran según ellos con las áreas y las 
condiciones de las que actualmente poseen en las zonas de 
riesgo. 
 
Tercero por la ubicación, muchas de estas personas y 
familias que están en la comuna 14, tiene una relación 
privilegiada por la cercanía con la ciudad y no aceptan 
desplazarse hacia el sector del café Madrid o hacia el norte 
por que probablemente este la oferta de la vivienda. 
 
Y por último dicen que definitivamente no encuentran 
vivienda por el valor de los cincuenta (50) salarios 
mínimos. 
 
A partir del año dos mil diez (2010) se cambió la política, 
ya no seguimos dando carta cheques, sino que la persona que 
se desee reubicar, se acerca al INVISBU, presenta una 
documentación y se le asignan los recursos para que adquiera 
la vivienda por los cincuenta salarios mínimos, seguimos 
manejando la cifra de cincuenta (50) salarios mínimos que 
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hoy en día equivalen a cerca de veinte y cinco millones de 
pesos ($ 25.000.000). 
 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR DIONISIO VILLABONA 
CARRERO: Doctor ese subsidio de qué es perdón?. 
 
 
 
INTERVENCIÓN, REPRESENTANTE DEL INVISBU, DOCTOR RAMÓN 
ALBERTO ESPINEL: cincuenta (50) salarios mínimos?, son 
recursos del municipio, del, son prácticamente un subsidio 
total por ese valor, pero miren lo curioso, diseñamos un 
proyecto que se llama altos de vetania, que es de cincuenta 
y cinco (55) salarios mínimos, y hicimos la oferta en todo 
el sector norte donde están estas familias a reubicar para 
ofrecerles vivienda allá en ese proyecto y solamente hasta 
la fecha tenemos once (11) familias que se han presentado. 
 
O sea, lo que se dice de que no hay oferta de vivienda es 
cierta, pero cuando la hacemos, tampoco se presentan las 
personas, once (11) de esas trece mil y pico de familias que  
 
 
hay necesidad de reubicar con urgencia.  Once (11) solamente 
y visitamos, les hacemos las ofertas y no quieren hacer el 
proceso de reubicación, en este proceso tenemos cupo para 
ubicar ciento veinte familias (120) y estamos desarrollando 
otro proyecto en el sector de chimitá para posiblemente unas 
novecientas (900) familias, ese es el trabajo que viene 
realizando el INVISBU en este momento, sin embargo el 
problema no es sencillo como ustedes lo tienen bien  
identificado, y estamos interesados en integrar esta 
convocatoria que plantea la CDMB para trabajar conjuntamente 
con todas las entidades, con la Alcaldia con la CDMB, con la 
empresas prestadoras de servicios público, para buscarle la 
manera de orientar una solución mas sistémica y mas 
ordenada. 
 
Muchas gracias. 
 
 
 
El presidente: gracias Doctor Ramón. 
 
Terminada las respuestas por parte de los funcionarios 
invitados, se inicia las intervenciones de los concejales. 
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Tiene la palabra en su orden el Concejal Uriel Ortiz, El 
concejal David Camargo, el Concejal Henry Gamboa, y el 
Concejal Celestino Mojica. 
 
Tiene la palabra el concejal Uriel Ortiz. 
 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR URIEL ORTIZ RUIZ: 
gracias Señor Presidente, saludarlo muy especialmente a 
usted, a la mesa directiva, saludar a las compañeras y a los 
compañeros concejales, a todos los funcionarios de la 
administración municipal de la CDMB, del acueducto 
metropolitano, y a todos los presentes que se encuentran en 
la mañana de hoy, no sin antes sin felicitar a la bancada 
del partido conservador que a propiciado este gran debate 
entorno a problemas de fondo que esta padeciendo la ciudad 
de Bucaramanga. 
 
Presidente, voy a ser muy concreto debido al tiempo. 
 
Aquí en Colombia, yo creo que este mal parte de la misma 
ley, de la misma política de vivienda del gobierno nacional, 
actualmente hay mas de tres millones y medio (3.500.000) de 
déficit habitacional de la viviendas que llaman de interés 
social y mas de millón y medio (1.500.000) aquellas que  
 
 
llaman de interés prioritario que sumados están alrededor de 
los cinco millones  (5.000.000) de déficit de habitacional 
aquí en el país. 
 
El actual gobierno nacional ha apropiado en el plan de 
desarrollo mas de cien millones de pesos ($ 100.000.000.000) 
con lo que pretenden construir un millón de viviendas 
(1.000.000) en los próximos cuatro años y algo que uno 
encuentra como ilógico cuando la vivienda de  interés social 
se esta hablando de ciento treinta y cinco (135) salarios 
mínimos alrededor de setenta millones de pesos y ahora dicen 
que lo que se necesita es vivienda de interés social 
prioritario donde hablan de alrededor de sesenta (60) 
salarios mínimos o sea una cuantía de los treinta millones 
de pesos ($ 30.000.000) y estas vivienda se está hablando de 
un terreno de treinta y cinco (35) metros cuadrados, de las 
cuales por los antejardines y por la cuestión de planeación, 
quedan en viviendas de veinte y seis (26) metros cuadrados. 
 
Según el estudio de la universidad javeriana, las familias 
colombianas están compuesta por cuatro (4) personas lo que 
le correspondería a cada persona, un metraje de seis punto 
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cinco (6.5) metros cuadrados y la misma universidad dice que 
lo mínimo requerido para una persona es de catorce (14) 
metros cuadrados, pero tampoco esto se cumple, tampoco esto 
se cumple porque la gente tiene mucha desconfianza en las 
viviendas que se construyen de interés social por la mala 
calidad que muchos de estos proyectos han ofrecido, por la 
mismo UPAC, UVR que ahora se llama, la gente ahora no acude 
a este sistema y le tiene desconfianza. 
 
Yo quiero compartir con todos los compañeros, un estudio que 
hizo la sociedad de arquitectos regional Santander, donde se 
habla que anteriormente el estrato tres (3) y cuatro (4) de 
Bucaramanga, correspondía al cincuenta y siete por ciento 
(57%) de los habitantes de Bucaramanga, estaban concentrados 
en el estrato tres (3) y cuatro (4), pero debido a que a la 
aparición de barrios subnormales al desplazamiento, esto ya 
cambio en Bucaramanga, ahora la población está en estratos 
dos (2) y tres (3) como una clase predominante aquí en 
Bucaramanga y aquí analizan Presidente unas causas, dicen 
que la ley tres ochenta y ocho (388) de ordenamiento 
territorial ordena a los municipios realizar el control de 
obras licenciadas y detectar las obras no licenciadas para 
que las ciudades no se expandan sin control urbano.  Pero 
esto aquí en la realidad no s ehace, hay falta de control 
por parte de los administradores desde hace mas de veinte 
(20) años, como decía el compañero Edgar Higinio, aquí hace  
 
 
falta voluntad política y eso que hay que destacar 
Presidente, y el mismo informe de la sociedad de arquitectos 
destaca a la administración actual del Doctor Fernando 
Vargas, porque ha hecho un equipo en planeación para 
detectar todas estas obras sin control, todas estas obras 
sin licencia que se están dando en el municipio. 
 
Las inspecciones son también una traba en el proceso de 
control ya que o están preparadas par esta labor netamente 
técnica, dejan vences lo términos, no sancionan  a los 
infractores, dejando que la ciudad siga creciendo 
irregularmente y siga perdiendo todo y todas la obras 
ilegales que continúen, las ocupaciones de los espacios 
públicos siguen creciendo de manera abrumadora, esto lo 
saben los infractores de la debilidad que hay en las 
inspecciones. 
 
Las urbanizaciones piratas pululan y aprovechan estas 
irregularidades para seguir sin control alguno y lo mas 
importante de todos, la falta de un apolítica de vivienda a 
nivel nacional como ya se había dicho antes y eso porque 
estamos en manos de la banca económica, las usuras. 
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La falta de terrenos de expansión para dichos desarrollos y 
aquí lo hemos dicho varias veces, se debe hacer la 
renovación urbana aquí en Bucaramanga, tarde, temprano, 
ahora, mañana, se tiene que hacer la renovación urbana en 
Bucaramanga, por que no hay terrenos en Bucaramanga donde 
construir, los servicios públicos son muy costosos llevarlos 
a los extramuros de la ciudad, llevarlos a rio negro, hacia 
Piedecuesta, son costosos, por eso se tiene que hacer 
renovación urbana para que todos esos proyectos de vivienda, 
no solo vivienda de estrato dos (2), sino también vivienda 
de estrato tres (3) y cuatro (4) presidente. 
 
Compañeros el viernes pasado tuve la oportunidad allí de ir 
a un proyecto que me invitaron ahí en Girardot, altos de 
Girardot, o Girardot real, ciento setenta (170) soluciones 
de vivienda y todas vendidas, ahí en el Girardot, carrera 
sexta (6)con calle veinte y ocho (28) o veinte y tres (23) y 
lo construyó un ingeniero que sabe de esto, y ya esta en la 
segunda parte, y aquí no mas en Girardot. 
 
Entonces esto es la renovación urbana hicieron un edificio 
inclusive con una cancha en fibra sintética, con piscina, 
eso es la renovación urbana y no seguir haciendo la 
construcción lote a lote como se está haciendo hoy en día en 
Bucaramanga, que los meten a las personas sin tener una zona  
 
 
social y lo que se quiere con la renovación urbana, es que 
los constructores también piensen en la gente que va a 
albergar estos condominios. 
 
La tenencia de la tierra por parte de los pulpos y las 
empresas grandes como pasó en cabecera donde se hizo algo 
que sigue pasando en la ciudadela real de minas, donde se 
construye sin pensar en la gente, sin pensar en la ciudad y 
esto trae unas consecuencias, la ciudad crece sin 
planeación, la ciudad crece pero la planeación va detrás de 
ese crecimiento, la ciudad con bajos ingresos percápita, una 
ciudad con una población subnormal en empleo y desarrollo. 
 
Miren compañeros, en la ciudad habitan según el censo 
anterior, quinientos treinta mil (530.000) habitantes de los 
cuales ciento treinta mil (130.000) y aquí lo dijeron los 
compañeros viven en zonas subnormales, es una ciudad sin 
cultura, una ciudad con problemas de transporte y servicios 
públicos, una ciudad desordenada e insegura con problemas de 
salud pública sin infraestructura urbana y sin protagonismo 
y liderazgo del orden nacional debido a todos estos 
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problemas de desplazamiento, y siguen llegando gente a las 
zonas de desplazamiento. 
 
Aquí como lo anotaron, falta autoridad en todos los sentido, 
ayer que visité precisamente las zonas de los pantanos, 
estuve visitando un grupo de la tercera edad de los pantanos 
y veíamos que a los que reubicaron de la ola invernal del 
dos mil cinco (2005) quedaron los cambuche ahí Doctor Raguá, 
quedaron los cambuches ahí en la iglesia, usted conoce la 
zona, y ya están habitados por otras personas, dejaron ahí 
los tablados, inclusive me decían que los que se fueron de 
ahí, que salieron adjudicados en villas de san Ignacio y en 
bavaria, les vendieron a esas personas que hoy los están 
ocupando esos cambuches, entonces les crearon otro  problema 
ahí a los habitantes. 
 
Por lo tanto Presidente, el informe es muy extenso y vale la 
pena dejarlo como archivo de este importante debate, yo creo 
que hay que seguir cacaraqueando en este problema. 
 
Bucaramanga tiene déficit habitacional, Bucaramanga uno de 
los problemas es que no construido viviendas de interés 
social ni vivienda de interés social prioritaria y tenemos 
que pensar porque la gente se va a vivir donde mas le 
convenga o no le convenga porque se mete en zona de alto 
riesgo pero para la gente, par la familia que se forme, es 
vital una vivienda, es vital, llámese si se tiene que meter  
 
 
donde sea, y por eso lo hacen en los cordones, en los 
cordones al pie de las zonas pobladas porque allí le sale 
mas económico coger el transporte, de pronto le sale mas 
fácil hacer una conexión para los servicios públicos y esto 
se v a seguir haciendo si no tenemos un a planeación 
indicada, sino tenemos una autoridad que tome los correctivo 
necesarios. 
 
Yo dejo ahí, ese era mi aporte Señor Presidente, de nuevo 
felicitarlo que estos debates se pongan en la palestra para 
que podamos construir la ciudad que nosotros queremos y 
soñamos. 
 
Muchas gracias Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: muchísimas gracias concejal. 
 
Tiene la palabra concejal David Camargo. 
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INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR DAVID CAMARGO 
DUARTE: gracias Señor Presidente, a la Doctora Martha, 
compañeros de mesa directiva, compañeros concejales y 
concejalas, a los invitados, Doctora Elvia ErciliaPaez 
Gómez, al Doctor Juan Carlos Castro de la Corporación de 
defensa, al Doctor Fredy Raguá, a los representantes del 
INVISBU. 
 
Pues haber, este es un tema supremamente importante, una vez 
mas le reitero la felicitación a los compañeros de la 
bancada del partido conservador, por haber elaborado esta 
proposición, además del trabajo de campo que hicieron con 
sus equipos de trabajo que nos ilustran la realidad que vive 
Bucaramanga, la problemática que igualmente tenemos y que de 
pronto no hemos asumido con la suficiente seriedad con la 
suficiente responsabilidad. 
 
Aquí como ha sido nuestro estilo, hacer recopilación de 
periódicos, de medios, titulares, por ejemplo que es lo que 
se queda la presión de la ciudadanía como el día sábado doce 
de marzo de dos mil once (2011), desestabilización de la 
meseta es un problema de orden mayor, según la corporación 
de la defensa. 
 
Vemos otro titular que nos dice, jueves diez (10) de febrero 
del dos mil once (2011), también fuente de la corporación de  
 
 
defensa, dice: la corporación enciende las alarmas, cientro 
treinta y un mil (131.000)bumangueses viven en invasiones, 
con esto que ha hecho la corporación, ha hecho la bancada 
del partido conservador, pues nos ilustran la realidad que 
vive nuestra ciudad y también el área metropolitana, aquí no 
podemos ser ajenos y estoy de acuerdo con el Doctor Juan 
Carlos, en el sentido en que hay que pensar en zona 
metropolitana. 
 
Aquí Doctor Edgar Higinio, de pronto hizo falta planeación, 
que hubiera estado presente hoy, de pronto el área 
metropolitana Doctor Edgar Higinio, no pues, la proposición 
excelente trabajo de ustedes, excelente la presentación que 
nos ha hecho la corporación, muy bueno ese documento, 
solamente me queda una inquietud Doctor Juna Carlos y 
Doctora Elvia Ercila, ese estudio que ustedes hicieron del 
barrio del asentamiento rincón de la paz, se hizo con los 
demás asentamientos, o solamente es una prueba que se hizo 
con ese sector. 
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Sería muy importante conocer es un documento muy valioso, 
muy importante, con un trabajo excelente y que nos ilustra 
la problemática que allí se vive, pero igualmente me queda 
aquí una duda, en días pasados en una citación que se le 
hizo aquí al Doctor en el informe de gestión del Doctor 
Rodrigo Fernández, director, asesor de la oficina de 
planeación hoy secretaria de planeación, le preguntábamos 
una pregunta concreta, cuántos asentamientos humanos 
subnormales era el concepto que manejábamos antes, existen 
en Bucaramanga?, y él aquí nos dice que setenta y cuatro 
(74) asentamientos, aquí está la respuesta, setenta y cuatro 
(74) y mirando el trabajo que nos han presentado el día de 
hoy, nos dicen que exactamente son ciento cincuenta y cuatro 
(154) asentamientos precarios. 
 
Yo tengo otra pregunta y si me la puede responder Doctor 
Juan carlos, este rabajo que ustedes han hecho, en algún 
momento e han encontrado con la secretaria de planeación, se 
han encontrado con el Invisbu, bueno el invisbu reitera que 
han tenido contacto, el Doctor Fredy Raguá me imagino que 
también, pero es una inquietud porque el desfase es bastante 
significativo no?, o están mal las cuentas de planeación 
porque vemos que ustedes han hecho un estudio bastante 
profundo y entonces me queda la duda, el informe que vimos 
de la secretaria de planeación. 
 
Por eso vale la pena el debate que se hizo en el día 
anterior se invitó a la mayoría de actores que tiene que ver  
 
 
con la problemática hoy de pronto nos hizo falta el área 
metropolitana, nos hizo falta planeación, porque la verdad 
es que si a los entes que tiene  que ver con esta 
problemática no se integran comúnmente para hablar un mismo 
lenguaje para articular acciones conjuntas para buscar 
soluciones definitivas, yo pienso qu entonces después de 
estos estudios, después de estos trabajos que nos han 
presentado en el dia de hoy, vale la pena prestarle mucha 
atención, yo  pienso que a los precandidato a la Alcaldía, 
este es un tema importante para plantearselo a la ciudad, 
para buscar soluciones y yo pienso que qué mejor que el tema 
de ayer y el tema e hoy, son temas muy importantes, muy 
vitales para la ciudad para el futuro, no podemos seguir 
aplazando solucionar esta problemática que tenemos en la 
ciudad. 
 
También hay que decir acá que hay gente que quedó feliz con 
el gobierno del Doctor Alvaro Uribe por ocho (8) años pero 
nos han generado las vacrim, hoy le cambiaron el nombre para 
mí con el mismo grupo de las autodefensas que después de dos 
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(2) años no les dieron los subsidios y ya están integrando 
estas bandas y estas bandas nos están llenando la ciudad de 
drogas y esta problemática del desplazamiento, también 
contribuyen a generar los asentamientos subnormales, aquí ya 
se ha dicho que hay gente promoviendo este tipo de acciones 
y ya los tienen como un negocio, pero igualmente hay 
población que está llegando desplazada por esto actores que 
hoy denominan vatrim. 
 
Entonces eso es lo que hemos heredado del gobierno de ocho 
(8) años de lo que se llamó la seguridad democrática, se 
está convirtiendo en la inseguridad de las grandes ciudades 
y eso no lo podemos tapar con las manos y vale la pena que 
sigamos buscando en buscar soluciones negociadas para 
garantizarle un mejor futuro a nuestros conciudadanos. 
 
Muchas gracias señor Presidente. 
 
 
El Presidente: gracias concejal. 
 
A petición especial de la Doctor Elvia, el Doctor Juan 
Carlos Castro, va a dar unas respuestas a las dos 
intervenciones que han habido, la Doctora Elvia Ercilia 
Directora de la Corporación, va a hacer un saludo y hablar 
sobre el tema y continuamos con la exposiciones de los 
concejales. 
 
 
 
Doctor Juan Carlos, tiene la palabra. 
 
 
 
INTERVENCIÓN, REPRESENTANTE DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE LA 
DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA, DOCTOR JUAN CARLOS 
CASTRO: gracias Presidente. 
 
Con relación a la pregunta del alcance de la investigación 
en el barrio rincón de la paz, efectivamente la primera fase 
fue del barrio rincón, del asentamiento precario en 
Bucaramanga, el barrio el Rincón de la paz. 
 
Eso digamos que es un asunto progresivo, la primera fase fue 
el entendimiento del problema la multidimensionalidad. 
 
La segunda fase profundizamos en un exornar. 
 
Y en la tercera fase que vamos a adelantar ya quizás a 
partir de la mitad de este mes, vamos a hacer el inventario 
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detallado de los asentamientos precarios, o sea del nivel 
que presentamos en la primera fase fueron con todo el 
alcance metropolitano, y de forma detallada donde vamos a 
evidenciar toda la problemática. 
 
Esos solventa digamos ratifica o no, la digamos las fuentes 
consultadas, porque hasta ahora la información que se tiene 
es fuente de información secundaria, o sea si hay ciento 
cincuenta y cuatro (154) asentamientos precarios en 
Bucaramanga, obedecen a las fuentes consultadas que están en 
el documento y que han sido interactuadas con ellos 
personalmente, información oficial institucional, lo que 
vamos a hacer ahora es a ratificar esa información y 
definitivamente a despejar cualquier tipo de duda, 
confusión, conceptuales frente al tema, porque a veces se 
entiende que entre asentamiento precario y barrio precario 
se entiende como una intersección, entonces allí vamos a 
aclarar eso. 
 
 
El Presidente: Doctora Elvia tiene la palabra. 
 
 
 
INTERVENCIÓN, DIRECTORA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE LA 
DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA, ELVIA ERCILIA PÁEZ 
GÓMEZ: gracias Señor Presidente, muy buenos días a todos los 
señores concejales, agradeciéndole mucho la convocatoria no 
llegué a tiempo porque precisamente estábamos en la 
gobernación de Santander en una reunión que corresponde al  
 
 
crepas, revisando precisamente los proyectos que serán 
presentados al fondo de calamidades y que ya han sido 
presentados todos en relación con la ola invernal y sobre el 
cual tenemos incluido a Bucaramanga en el ejercicio que ha 
venido haciendo la corporación. 
 
Este tema de los asentamientos precarios, es un tema muy 
importante que nos coloca en la realidad no solamente de 
Bucaramanga sino del área metropolitana, tengo que 
felicitarlos porque este tema nos toca cogerlo como primera 
prioridad y por eso la investigación no es simplemente se ha 
dedicado a hacer un  ejercicio de cuántas viviendas sino 
cuál es la capacidad institucional, cómo está la condición 
de la gente, su nivel de educación, su nivel de ingreso 
porque al final se nos convierte en un problema integral. 
 
A raíz de todos estos ejercicios hemos llegado a la 
conclusión de que con solo vivienda no se soluciona el 
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problema, no podemos pensar en dar vivienda, ha sido la 
experiencia de las diferentes reubicaciones que se han hecho 
donde la gente se traslada por tener la vivienda pero el 
cambuche queda donde está. 
 
Y por eso la investigación, la parte social que hicimos con 
los primeros tres (3) asentamientos, ubicado uno (1) en 
Bucaramanga, otro en florida otro en girón, obedece a que 
empecemos a entender el problema y podérselo trasmitir a 
ustedes cómo debemos mirar el problema. 
 
Y por eso la paz entra ya en un problema zonal y ya entra en 
la tercera parte que es ya el definitivo como lo ha  dicho 
el ingeniero Juan Carlos uno a uno. 
 
Como ustedes observaron y es como el común denominador de la 
fase uno, fase dos, en Bucaramanga en estos asentamientos 
del nivel de educación es muy precaria y por consiguiente el 
ingreso que a pesar de buscar de mostrar una alta ocupación, 
porque ustedes lo pudieron observar, muestra alta ocupación, 
el ingreso es precario, porqué, por que ese ingreso proviene 
digamos de asuntos del rebusque, el rebusque de las 
personas. 
 
Consideramos que mientras nosotros no pensemosen cómo 
mejorarnos el tema educación orientado a la productividad y 
orientado y mejoremos el ingreso de las personas, las 
políticas de vivienda seguirán en el suelo o seguirán en el 
piso, como ha ocurrido, porque es muy sencillo, después de 
que se les da una vivienda a las personas se generan una  
 
 
serie de obligaciones, y si las personas no tiene los 
ingresos sencillamente no van a tener como pagar, no tienen 
como pagar sus servicios públicos y prefieren seguir en 
condiciones que como las que venían porque además ese 
ejercicio, o sea en mi sentir, como se ha venido haciendo 
nosotros estamos generando mas mendicidad en la gente, o sea 
les estamos evitando el esfuerzo que debe hacer cada uno y 
desde su familia para saber como se construye a nivel de 
familia y a nivel de sector. 
 
La propuesta que les hacia el ingeniero Juan Carlos, en 
relación de que hay necesidad de meditar sobre esto, que 
tener una política pública sobre el tema, que se mire el 
sitio de ubicación y que efectivamente seamos ustedes, 
nosotros y toda la sociedad consciente de que primero está 
la vida de las personasy posteriormente puede estar la 
ubicación,  seguir ubicados en sitios que no corresponden. 
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Mire los desgastes se nos generan, es mejor prevenir, hemos 
hecho cálculos de que todo este tema de orden social, 
solamente hablando de muros, solamente hablando de muros, no 
hablamos de la parte educativa, no hablamos de la parte 
educación, no hablamos de la parte de salud, no hablamos de 
nada ni e reubicación, sino solamente de muros, estamos 
hablando por encima de los quinientos mil millones de pesos 
($ 500.000.000.000), solamente eso y hablando solamente de 
Bucaramanga,  no sabemos por cuánto nos vaya a salir el 
estudio de comuna 14, comuna 9, comuna 10, que ya está 
próximo a entregarse, y donde hay que tomar decisiones 
difíciles pero también importantes, entonces cuál es el 
llamado y un SOS a los señores concejales: 
 
Primero tenemos que pensar en un criterio regionalización, 
sin documentos y sin nada, pero pensemos en los demás 
sectores, porque es que en Bucaramanga, trabajan los que 
viven en florida, los que viven en Piedecuesta, los que 
viven en girón, entonces esto ya se convierte en un tema de 
orden regional Y el llamado es un primer llamado a este, 
pensemos en la integralidad como tenemos que pensar por la 
región minera que es quien nos provee de los bienes y 
servicios ambientales, o sea ya ese es un tema que tenemos 
que pensar cómo nos volvemos solidarios. 
 
El otro tema es en los proyectos de vivienda hay que buscar 
la ubicación, el factor ubicación es muy importante para que 
los proyectos de vivienda funcionen, luego entonces entre 
todos tenemos que hacer un trabajo y en eso esta  dipuesto 
la corporación en cómo avanzamos a definir los criterios de  
 
 
ingreso de la gente y realmente en la parte productiva, pero 
que esa parte productiva se convierta en ese interior de las 
personas de generar su propio progreso, o sea ese ejercicio 
en nuestro concepto, de estarle entregando a las personas 
absolutamente todo, pero no les estamos entregando 
realmente, lo que ellos pueden trabajar, entonces es un 
ejercicio nos lo ha demostrado la realidad, es un ejercicio 
perdido. 
 
El ejercicio de pensar en la ciudad sostenible, pero como 
sea región, ustedes saben que está el modelo de la ciudad 
sostenible, en donde la corporación ha venido avanzando, son 
muchos retos, generemos  la visión de l ciudad dque queremos 
a dos mil quince (2015), dos mil veinte (2020) dos mil 
treinta (2030), aunque ya hay un trabajo, se requiere que 
ustedes señores políticos se involucren bien en el tema, y  
eso está dispuesta la corporación. 
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Aquí no podemos seguir pensando que de los gremios son de 
una clase, que los políticos son de otra clase4 y que 
entonces las decisiones entonces no se pueden hacer porque 
no nos encontramos. 
 
Consideramos que hay que hacer ese encuentro pero es una 
forma de enaltecer la política, enaltecerla en proyectos que 
realmente correspondan a una visión de ciudad y que queremos 
para el desarrollo y que ustedes son los que son los que 
toman las determinaciones y es la invitación, la invitación 
cuando ustedes quieran, cuando ustedes lo propongan, ya no 
le vamos a presentar el videíto que alguna oportunidad les 
presentamos sino es ya mirarlo academicamente todo el 
ejercicio porque estos asentamientos salen precisamente de 
este ejercicio de poder generar los instrumentos que 
requerimos apra la toma de decisiones. 
 
En este proceso de ciudad sostenible, aquí se encuentra unas 
personas que me acompañaron como el Doctor, hicimos, las 
invitaciones, el Doctor Ramón, pero entonces vale la pena en 
la medida en que conozcamos mas yo se que podemos entre 
todos encontrar mejores soluciones. 
 
Con respecto digamos a la construcción de obras e 
mitigación, yo quiero contárles que el proyecto de plan 
nacional de desarrollo ya tiene contemplado para el control 
de la erosión, en el área metropolitana de Bucaramanga, 
trescientos sesenta mil millones de pesos ($ 
360.000.000.000), ya entró en la ponencia y ustedes saben 
que esto tiene un proceso, pero es para recordarles que este  
 
 
tema no lo estamos tratando ahorita, nosotros venimos desde 
hace cuatro (4) años con el tema en un comienzo fuimos 
criticados, que porque estábamos hablando, los llevamos a 
ustedes a nuestra corporación a mostrarles pero ha sido un 
ejercicio juicioso en el cual hemos venido avanzando, 
tenemos ya los estudios del control de las acciones de 
Bucaramanga, estamos iniciando el estudio de control de 
erosión de girón, pero el rubro del plan de generación de 
desarrollo quedó para el area metropolitana de Bucaramanga, 
hoy con el desfortunio, se dice bien así?, y con la fortuna 
porque yo lo llamo así también de la ola invernal pues se 
han abierto otros horizontes como es el fondo de 
calamidades, el fondo de adaptación, pues allí también 
estamos involucrando los proyectos. 
 
En Bogotá tenemos proyectos por ciento cuarenta y dos mil 
millones de pesos ($ 142.000.000.000) que todos le aplican a 
Bucaramanga, porque es el estudio que ya salió, ciento 
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cuarenta y dos mil millones de pesos ($ 142.000.000.000); 
que a pesar de ya estar radicados en el ministerio de 
ambiente, hoy los estamos radicando en el fondo de 
calamidades, porque si no sale por un lado pues nos salga 
por el otro pero estamos gestionando. 
 
Porque hemos podido hacer esto?, por los estudios que es 
estos tiempos ha venido hceindo la corporación, entonces ya 
no estamos hablando es que me parece tal cosa, estamos 
hablando de datos reales. 
 
Nos falta hacer girón, nos falta hacer florida, pero igual 
para conocimiento de ustedes, estamos pasando proyectos por 
doscientos mil millones de pesos ($ 200.000.000) de lo que 
corresponde a la mitigación del rio de oro, porque estamos?, 
y ya están listos los proyectos, y porque podemos hacer 
esto?, porque hicimos el estudio del rio de oro, estamos 
haciendo el  estudio de rio frio, ustedes como concejales de 
Bucaramanga deben ser conscientes de que lo de florida, lo 
de girón, lo de Piedecuesta nos toca, porque seguramente 
algunos de ustedes viven ya en florida, o bueno, nos toca 
entonces tenemos que pensar en el nivel regional y esa es la 
invitación para el área metropolitana y para el Doctor Ramón 
del INVISBU. 
 
Ya también fue aprobado, en el plan, no aprobado, pero en 
ponencia está aprobado el proyecto de traslado de la cárcel 
modelo a palo gordo, y va con un proyecto de vivienda, 
buscando la mejor ubicación de la gente. 
 
 
 
Para finalizar, decirles que estamos trabajando, queremos 
trabajar con todos ustedes, no se sientan ustedes como 
personas aparte de lo que esta haciendo la corporación 
porque la idea es que esto lo construyamos entre todos, 
hemos dado pasos importantes, reo que habrá un futuro mejor 
y lo mas importante es que lo que hoy nos está ocurriendo, 
obedece en que en algún momento los concejos, las alcaldías 
y los gremios y todos nosotros nos apartamos de la debida 
planificación, entonces hay que generar este alto en el 
camino que lo vemos tan grave, yo pienso que esla mejor 
oportunidad para decir cómo es que queremos nuestro 
territorio. 
 
Reitero para finalizar es hacer un llamado a toda la 
instituciones para que trabajemos de manera coordinada, 
hemos hecho el análisis de que cada institución actúa en sus 
competencia somos capaces de sacar esto adelante, cada uno 
con sus competencias. 
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Bueno de pronto se me quedó algo que lo tenía, pero 
agradecerles entre todos podemos construir, insisto mucho 
que construyamos entre todos, nosotros estamos en toda la 
disponibilidad y lo decimos porque hemos trabajao muy duro, 
estudiando el territorio, el equipo de trabajo está dedicado 
a esto y nosotros no hubiésemos hecho las obras que se 
hicieron por los lados, que fueron aceptadas en el dos mil 
cinco (2005), de diez mil millones de pesos ($ 
10.000.000.000) en muros o sea, otro hubiese sido la 
historia en esta pasada ola invernal y entender que el  
problema de la erosión es absolutamente de todos, 
absolutamente de todos. 
 
Entonces muchísimas gracias Señor Presidente, a todos 
ustedes y como siempre la corporación para mostrarles que si 
podemos hacer las cosas mejor, pensar en grande y que en 
veinte (20) treinta (30) años podremos tener la ciudad que 
queremos y eses la invitación, cuando ustedes quieran Señor 
Presidente, Doctor Jaime volver a repasar el modelo de la 
ciudad sostenible de la ciudad región sostenible, me parece 
importante hemos avanzado en algunos retos pero nos faltan 
otros retos en los cuales hay que avanzar. 
 
Muchísimas gracias. 
 
 
El presidente: muchísimas gracias Doctora Elvia su presencia 
en este debate le da una gran altura y dimensiona lo que se  
 
 
 
esta haciendo por los problemas que se han presentado y 
manifestado en el día de hoy. 
 
Continúa con las intervenciones el concejal Henry gamboa. 
 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR HENRY GAMBOA MEZA: 
bueno muy amable Señor Presidente, un aludo especial a la 
mes directiva, a los honorables concejales, a la Doctora 
Elvia ErcilaPaezGomez, al doctor Juan Carlos Castro, 
Director de la Corporación, el Doctor Fredy Edgar Raguá 
Casas, al Doctor representante del Invisbu, demás personas 
qu se encuentran en este recinto. 
 
Bueno yo estaban esperando este debate señor Presidente, por 
fin nos acordaos de los pobres y de los ricos, porque aquí 
vamos a hablar de ambos lados. 
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Yo creo que hoy se ha hecho un excelente diagnostico, 
descripción de la problemática de los asentamientos 
precarios, pero yo pregunto, nos estamos rompiendo las 
vestiduras pero qué hemos hecho?, cada uno de nosotros qué 
hemos hecho para ayudar a resolver esta problemática, en qué 
estamos apoyando a las comunidades, yo me pregunto hoy a la 
honorable corporación, qué hemos hecho?. 
 
Estoy de acuerdo con la Doctora Elvia Ercila, que nos invita 
a que trabajemos con la corporación, con EMpas con el 
acueducto, yo si he venido trabajando con estas 
instituciones y hoy podemos comentar algunas cosas, nosotros 
hce unos días, con objeto de la ola invernal, se presentaron 
algunos problemas de deslizamientos en algunos sectores y 
hoy un caso muy particular, honorables concejales, es el 
caso  que esta sucediendo en el sector de la comuna diez 
(10) y once (11) particularmente, al pie del barrio Toledo 
plaza, que es el asentamiento balcones del sur y una 
urbanización , campo real. 
 
Yo fui convocado por la comunidad del asentamiento porque 
resulta que el camino que ellos tenían de acceso se cayó, 
Doctor Wilson, yo creo que usted tiene las fotos, no hay 
caminos, les tocó hacer un puente hechizo, en guadua, 
obviamente acudía  revisar el tema y difícil situación, 
difícil doctor Wilson, ese campo real se les va a caer 
encima a toda esta gente y los que están  arriba se vana a 
caer tambien obviamente, estuvimos revisando el tema y 
obviamente uno tiene que ayudar a la comunidad, acudimos a 
algunos amigos y nos están ayudando en el tema y la solución  
 
 
fue colocar unos gaviones, de todas maneras acudí, porque de 
todas manera s la comunidad había pedido la intervención de 
el EMPAS, había pedido la intervención e la misma 
corporación, pero no nos daba razón de cual era la situación 
real de la problemática, entonces yo pedi cita con la Doctor 
Elvia Ercilia, para revisar todos los temas, pero no solo 
todos los temas, quine (15) sectores de Bucaramanga que 
están en la misma situación y en ese momento llamaron al 
Doctor al ingeniero Juna Carlos y le dimos prioridad a los 
temas, acá están autorizados en esta planilla, él tiene una 
planilla igual que el conejal Henry gamboa, le dije Doctor, 
Doctora, necesitamos resolver estos problemas y ellos me 
dijeron, es que no hay planta, nosotros no tenemos plata, 
entonces le dije yo, es que no sabemos  cuánta plata vale, 
revisemos los temas y ayúdenme en la visita técnica, 
ayúdenme en los estudios, hagamos los presupuestos y miramos 
a ver de donde sale la plata. 



ACTA 046  FOLIO 54 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
En ese marco iniciamos una ronda de recorridos, pero 
previamente hicimos una reunión con el gerente de la EMPAS, 
Doctor Martin Camilo , para mirar temas comunes, y estamos 
en esa ronda, ya llevamos alrededor de diez (10) sitios 
revisados, ya estuvimos en campo real,  campo real tiene un 
problema que además la influencia que ejerce la construcción 
del asentamiento desafortunadamente también hay un relleno, 
ya determinado, en este momento le estoy entregando, porque 
es que hay que trabajar por la comunidad, eso no se puede 
quedar uno en discursos, aquí tengo los planos para 
entregárselos al Doctor Juan Carlos, el sitio, con curvas de 
nivel, aquí está el plano sujeto donde hay que resolver la 
problemática. 
 
Entonces ellos me pidieron porque ellos no tenían 
cartografía, yo he hecho la cartografía, entonces aquí 
tenemos para que ellos diseñen la solución de esa 
problemática. 
 
Asi es que se hacen los discursos en el concejo, trabajando 
por la comunidad, ellos ya dispusieron aun ingeniero, de 
verdad la demora había sido mia porque yo prometi estos 
planos hace ocho (8) días y no los he podido llevar, 
entonces esto está en trance de darle una solución 
definitiva. 
 
Hay inquietudes por parte de la comunidad que hay 
filtraciones, la EMPAS quedó de volver a revisr eso, 
esperamos que nos entregue un informe y nos darán la 
solución al problema aquí en este caso, para, eso si es una  
 
 
manera de uno romperse la vestiduras por la gente pobre y 
ayudar a los ricos que están por encima de los pobres.  Así 
es como se trabaja coordinadamente. 
 
Pero igualmente hemos venido trabajando por otras 
comunidades que están allá hechas, Doctor, es que esto es 
con papeles en mano, Doctor David Camargo, resulta que 
planeación dice que son setenta y cuatro (74) asentamientos, 
y corporación dice que son ciento cincuenta (150), pero es 
que resulta que es que planeación solo cuenta los predio y 
los asentamientos que están en el sur, miren todos estos 
sectores del sur, por ahí unos cerquitas suyos, estos no 
están ni en la corporación y no están ni en planeación, 
estas personas no las cuentan, aquí hay mas de cinco mil 
(5.000) familias, desplazadas por la violencia y la pobreza 
en Bucaramanga, esto si es trabajo, aquí vamos a decirle a 
la corporación que es lo que necesitamos, y le vamos a decir 



ACTA 046  FOLIO 55 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

a la Empas cuáles son los sectores que necesitan para darles 
servicios públicos, aquí tenemos la cartografía con curvas 
de nivel y lo que ustedes quieran, esto es un trabajo de 
cinco (5) años, este es el trabajo que deben hacer los 
concejales por la gente pobre de Bucaramanga, esto, esto es 
el trabajo, no el discurso barato aquí que no produce 
absolutamente nada, yo si estaba esperando este debate, 
porque si me da pena que nos gastamos doce (12), diez (10), 
ocho (8), seis (6) horas en el recinto quitándoles espacio 
para ir a trabajar por los pobres de Bucaramanga, entonces 
esto es lo que hay que traer aquí. 
 
Mire aquí tengo un listado de ciento cincuenta (150) 
requerimientos de solución de problemas a la comunidad, a 
eso tengo que dedicarme y no he podido por estar aquí 
metido, pero hay que hacer los debates, hay que hacer los 
debates. 
 
En todo este trabajo para esos sectores que están ahí, que 
son catorce (14) sectores,  Doctores, la corporación nos 
ayudó, dos mil siete (2007), nos ayudo con una 
cofinanciación, cincuenta por ciento (50%) la alcaldía, 
cincuenta por ciento (50%) la corporación, hay que reconoer 
que el doctor Fredy nos ayudo en esa época y se hizo el muro 
de contención que impidió derribarque se cayeran ocho (8) 
casas, sobre otro tanto de casa, parecido a lo que esta 
pasando en campo real, con balcones del sur, unas casa bien 
construidas sobre unos asentamientos abajo, eso ayudo la 
corporación y la alcaldía puso el cincuenta por ciento (50%) 
porque se hizo los estudios, se hicieron los diseños, lo que 
pasa es que nosotros no tenemos estudios, no tenemos  
 
 
diseños, no tenemos cantidades de obras, no tenemos 
presupuesto, ese es el propósito de trabajar con las 
instituciones, ahí lo vamos a hacer con la corporación, yo 
se que una vez tengamos estos estudios presupuestos yo se 
que nos va a ayudar a cofinanciar la corporación, nos va a 
ayudar el municipio, vamos a poder llevar estos proyectos a 
Bogotá porque tiene que ver con el problema de remosión en 
masa, de deslizamiento que obviamente van a estar afectados 
con cualquier ola invernal, quedaron dentro del inventario. 
 
Hemos hecho alrededor de cuatro (4) alcantarillados, hemos 
construído cuatro 84)  ductos conexiones, matrices y locales 
del acueducto para estos sectores, miren que esto es un 
ejemplo importante Presidente, la empresa públicas de 
servicio públicos debían preocuparse un poquito por este 
tema, todo ese sector que yo les mostré esa cartografía, el 
ochenta por ciento (80%) no tenia formalizada su energía, y 
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resulta que la Essa se inventó un programa que se llama 
recuperación de pérdidas y hoy ya les instaló las redes a 
todos estos barrios, hoy está cobrando la energía, antes se 
la estaban robando, hoy la esta pagando la gente, qué es?, 
su alumbrado público, están formalizado un servicio público 
muy importante. 
 
 
El presidente: concejal once minutos (11). 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR HENRY GAMBOA MEZA: 
no Doctor, pero todo este material?, entonces para que me de 
una hora, como ayer. 
 
El presidente: es por el respeto entre todos, puede 
continuar si quiere concejal. 
 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR HENRY GAMBOA MEZA: 
entonces ese ejemplo lo deberían tomar las empresas de 
servicio público la EMpas, el acueducto y el ayudar a 
cofinanciar las redes de este sector, Doctor por que es que 
aquí el agua que están desperdiciando bajo una pila pública, 
para unos pueden ser muy baratas justificaría que lo que se 
gasten durante unos diez (10) años, es mucho mas barato 
construir las redes, los ductos del agua potable, lo 
mimosucede que deja de cobrar la empas un servicio tan 
importante como es el alcantarillado. 
 
 
 
 
Yo pienso que en ese tema hay que copiarle el ejemplo a la 
Electrificadora de Santander. 
 
Hay un tema muy importante , aquí se habló de los 
asentamientos precarios, pero aquí hay que clasificarlos 
Doctor en tres (3) categoría, creo que los tengo por aquí 
anotadas, porque es que a veces e me olvidan, tres 
categorías: 
 
Primera: una categoría para realizar procesos de corto 
plazo, todos los sectores altamente consolidados creo que en 
el plan de ordenameinto van alrededor de unos cinco (5) 
sectores que se vana  a meter al perímetro urbano, pero que 
dentro de estos por ejemplo el cristal, el cristal está 
altamente consolidado, el cristal tiene absolutamente todos 
los servicios públicos lo único  que le falta es la parte 
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del no se entiende___ pero eso es un sector prácticamente 
para consolidar, para legalizar, para formalizar. 
 
Lo mismo sucede con granjas de Provenza, altamente 
consolidado y otros sectores. 
 
Otro de mediano plazo son los que tienen mediana cobertura 
de servicios públicos. 
 
Y el terceo de largo plazo, que es definitivamente los que 
tiene un alta taza de necesidades básicas instisfechas, esto 
hay que buscar la autogestión, el trabajo, el desarrollo de 
labores que con procesos comunitarios. 
 
Debo contarles una experiencia, yo no se si ese alcalde de 
Valledupar fue compañero del doctor Jaime Rodríguez, el 
Alcalde que estuvo del año, el primer alcalde popular que 
hubo en Valledupar, yo por ese entonces estaba trabajando en 
Valledupar, qué hizo el señor alcalde, llegó y el cuarenta 
por ciento (40%) de las vías en Valledupar, no tenían 
pavimento, qué hizo, diseñó una estrategia donde le 
entregaba el cemento triturado, la arena y llevaban gente 
de, cuando eso las oficinas de obras públicas y los 
ingenieros y la gente ponía la mano de obra y pavimentaron a 
toda la ciudad de vallledupar, entonces en estos proyector 
hay que convocar a la comunidad. 
 
En esencia qué quiero manifestar y qué compromisos, a mí hay 
varias cosas aquí que habar, hace creo que dos (2) años, el 
ministerio del medio ambiente de vivienda y el desarrollo 
territorial, apoyó a siete (7) ciudades en mejoramientos 
integrales donde los municipios pusieron el veinte por  
 
 
ciento (20%) y el gobierno nacional el ochenta (80), 
proyectos de mas de veinte mil millones (20.000.000.000) 
donde se recuperaron alrededor de ocho mil (8.000), diez mil 
(10.000) viviendas a un costo muy económico, entonces lo que 
pasa es que no tenemos un solo proyecto, un solo estudio, de 
mejoramiento barrial, no lo tenemos, aquí hay una normativa 
Presidente, hay un acuerdo que lo estuve buscando, no lo he 
encontrado, para un próximo debate, voy a traer ese acurdo, 
tenemos un compromiso, donde absolutamente no hemos hecho 
nada, estamos dejando esto suelto, estamos dejando que la 
gente por si sola resuelva su problema y aquí no hay un solo 
presupuesto para mejoramiento integral. 
 
Fíjese que el INVISBU no puede invertir nada porque disque 
estamos en alto riesgo, a la gente no se le reparte sino 
cauchos, plásticos, porque no se le pueden llevar un bulto 
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de cemento, una carretada de arena, porque de eso es no se 
puede por a norma, a pesar de que ya hay fallos, sentencias 
de la corte constitucional, entonces Presidente para 
concluir es que aquí la corporación nos ha dicho que hay 
trece (13) mecanismos para resolver el problema de los 
asentamientos precarios, nos dice en alguna parte que hay 
que hablar de mejoramiento integral, mejoramiento integral 
significa que los sectores que están que el suelo sirve, 
simplemente hay que llevar obras de servicios públicos, hay 
que mejorar las vías, hay que hacer equipamientos comunales, 
hacer sectores de recreación etc. 
 
El otro es reubicación externa, entonces hay que 
trasladarla, entones este tema no hay manera porque no 
tenemos tierra para donde trasladar. 
 
El otro tema renovación urbana, y ya saben la perla que nos 
hemos dado aquí y ha sido un problema los proyectos de 
renovación urbana. 
 
Y renovación de sitio propio, creo que lo único que nos 
queda es el tema de mejoramiento integral y es muy sencillo, 
muy sencillo Presidente, son cuatro (4) fases, cuatro (4) 
fases, yo creo que el Doctor Juan Carlos se fue?, cuatro (4) 
fases: 
 
El diagnostico de la marginalidad en Bucaramanga, ya lo 
tiene definido, lo están terminando, que es la 
caracterización, el inventario de los sectores y la 
problemática que tiene cada uno. 
 
 
 
 
El otro es analizar los diseños, no hay un solo diseño para 
mejoramiento integral de un barrio. 
 
Tercero, la identificación de fuentes de financiación, 
miren, les voy a enumerar algunas donde otros municipios y 
otros países han conseguido recursos para mejoramiento 
integral, Alcalde. 
 
Inversión para la comunidades a través de programas  de 
participación comunitaria, portando manos de obra que por 
demás es muy costosa. 
 
Apoyo del sector privado con el suministro de materiales 
bajo el marco de responsabilidad social, allá en balcones 
del sur unas empresas constructoras están regalando los 
materiales, están regalando la mano de obra, para hacer lo 
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que se está haciendo allá para recuperar el camino, lo que 
la gente contribuye, si ven que son obras sociales, 
contribuyen. 
 
Recursos propios del invisbu, que tiene bastantes recursos 
para el mejoramiento de vivienda, recursos que deben al plan 
departamental, allá tiene plata no en un solo proyecto par 
hacer un alcantarillado, para hacer un acueducto en 
Bucaramanga, no es un solo proyecto. 
 
Cofinanciación dl ministerio de vivienda y desarrollo 
territorial como lo han hecho con otros municipio, 
coofinancionan, hasta un ochenta por ciento (80%) en este 
tipo de mejoramiento de barrial. 
 
 
El Presiente: veinte (20) minutos concejal. 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR HENRY GAMBOA MEZA: 
el otro, hay otro recurso importante que es los recursos 
internacionales un programa altamente sensible dirigido a 
población vulnerable, casi siempre se consigue un cincuenta 
o un setenta Por ciento (50-70%) de cofinanciación con 
organismos internacionales, eso para de verdad iniciar una 
labor de ayuda a esta gente pobre de Bucaramanga, que hay 
mas de ciento treinta (130) personas pobres en condiciones 
infrahumanas Señor Presidente como lo han determinado las 
personas que propiciaron este debate. 
 
 
 
 
 
Espero otro momento oportuno para poder seguir informando 
los alcances que deben tener este tipo de trabajo, este tipo 
de desarrollo integral en los sectores subnormales. 
 
Muy amable por ser paciente Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: gracias concejal. 
 
Tiene la palabra concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR CELESTINO MOJICA 
PEÑA: gracias presidente, con las muy buena tardes para 
todos y cada uno de los concejales que aun estamos presentes 
en este importante debate que presentó la bancada del 
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partido conservador, he ahí donde está la diferencia señor 
Presidente cuando el citante de los debates no se tiene en 
cuenta el tiempo porque se es citante y autor de esos 
debates, entonces esa es la diferencia para que mis 
compañeros de las otras bancadas las tengan muy presentes. 
 
Yo Señor Presidente siempre he dicho que hay que mirar la 
historia, hay que mirar el pasado especialmente el pasado de 
Bucaramanga, que ha tenido muchos funcionarios, concejales 
que todavía se creen, funcionarios, funcionarias que aún 
sueñan con ser concejales y cuando tuvieron la oportunidad 
de ocupar esos cargos, nunca planificaron la ciudad como hoy 
nos la comentan, es ahí la diferencia de querer hacer y 
poder hacer. 
 
Cuando se tuvo el poder al ser funcionario, no lo hicimos.  
Yo sigo diciendo que a Bucaramanga se le siguen vendiendo 
ilusiones, Bucaramanga se sigue hablando que es   una de las 
ocho (8) ciudades sostenibles del mundo, mire, somos tan 
sostenibles que tenemos el treinta y uno punto noventa por 
ciento (31.90%) de los habitantes viviendo en los 
asentamientos humanos, no me quiero imaginar de la novena 
hacia abajo, ciudad sostenible del mundo cómo estarán. 
 
Si nosotros nos damos el lujo de tener ciento sesenta y seis 
mil ochocientos noventa (166.890) habitantes de los 
quinientos y tantos que tenemos en la ciudad viviendo en 
asentamientos humanos, es mucho mas preocupante con el 
último informe que nos había entregado la CDMB el año 
anterior por que hablaba del veinte y cinco por ciento 
(25%), es decir que podríamos decir amigos de la CDMB que 
estas que en esta administración se ha aumentado casi en un  
 
 
siete por ciento (7%) los asentamientos humanos en la ciudad 
de Bucaramanga según los informes que ustedes nos han 
allegado aquí al concejo municipal. 
 
 
Hablar también de que tenemos en diez y seis por ciento 
(16%) el once punto seis por ciento (11.6%) del desempleo y 
el empleo subjetivo del mas de treinta y cuatro por ciento 
(34%), es ahí donde se ve reflejado todos los temas de los 
asentamientos humanos. 
 
Yo igualmente quisiera preguntarles a los amigos de la CDMB 
esa gran inversión d que hablan de noventa mil quinientos 
ochenta millones de pesos ($ 90.580.000.000) son noventa mil 
quinientos ochenta millones de pesos ($ 90.580.000.000) de 
lo que ustedes nos hablan de obras tan importantes como de 



ACTA 046  FOLIO 61 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

la comuna catorce (14), hablan ustedes del proyecto de 
fondos nacional de calamidades por valor de noventa mil 
quinientos ochenta millones de pesos ($ 90.580.000.000) es 
decir ya se han hecho y aquí Doctor quiero hacerle la 
siguiente pregunta de la CDMB porque esto también es 
autoresponabilidad de estos y todos y cada uno de los 
actores especialmente de la CDMB que es la que presenta las 
licencias ambientales para la todos los temas de 
construcción que se generan en la ciudad, es que aquí la 
CDMB también es responsable de muchas de las cosas que están 
ocurriendo en la ciudad de Bucaramanga. 
 
Yo le pregunto Doctor, ustedes le están pidiendo al fondo de 
calamidades mas de noventa mil millones de pesos (4 
90.000.000.000), para obras e la comuna catorce (14), 
mientras ustedes están dando una licencia para la 
construcción de un cable línea que quiere hacer la 
administración municipal y ustedes autorizan la construcción 
de este y ceden terrenos de ustedes?, eso se llama 
responsabilidad, esos treinta y tres mil millones de pesos 
($ 33.000.000.000) que van para ese cable línea porque no 
los utilizan para eso, esos noventa mil millones de pesos ($ 
90.000.000.000), de los que se habla acá, entonces ustedes 
con los responsables de eso?, yo si quiero hoy aprovechar 
Doctor, mediante derecho de petición verbal artículo veinte 
y tres (23) de la constitución política que ustedes de la 
CDMB me entreguen todos y cada uno de los documentos de 
autorizaciones para el tema de cable línea, sea para ceder 
terrenos, de licencias y de todo, porque ustedes también son 
responsables. 
 
 
 
 
Usted y yo sabemos Doctor, que también hay acciones 
populares que han instaurado habitantes de la comuna catorce 
(14) y que no las han cumplido la administración municipal y 
ustedes todavía siguen autorizando obras que no necesitan 
los habitantes de Bucaramanga 
 
 
También quiero preguntarle Señor Presidente, porque muchos 
de estos asentamientos están en las laderas de Bucaramanga, 
Doctor es cierto que ustedes autorizaron la CDMB para el 
nuevo plan de ordenamiento territorial que comenta la ciudad 
de Bucaramanga que ustedes van a autorizar que se construya 
en los cerros orientales de Bucaramanga?, eso hay que 
decírselo a la ciudad que aquí se quiere acabar con los 
cerros orientales, hacia el sector de pan de azúcar 
construir, todos y cada uno de esas, pulmón de la ciudad. 
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Yo quiero preguntarles a ustedes si van a quitarles el DMI 
que ustedes tiene ahí, y si se los quitan ahí, porque no se 
lo quitan a los amigos de la comuna once (11), o de la 
comuna diez (10) y en fin, de todos y cada uno de los 
terrenos que se tienen que generar. Eso es lo que diferencia 
de pronto los temas que se tienen que manejar desde la CDMB.   
 
Yo felicito este informe porque nos lo cambiaron porque el 
primero que nos hicieron llegar Doctor, daba vergüenza, yo 
le decía que los recogieran porque daba pena un informe que 
ni a color, fotocopias, ahí como si no valiera la pena, 
venir a estos debates en el concejo de Bucaramanga. 
 
Los asentamientos ustedes hablan de ciento treinta y cuatro 
(134) y barrios treinta y dos (32), mi pregunta, todas estas 
inversiones y de barrios que ustedes ya tienen focalizados, 
cuál ha sido la inversión de ustedes como la CDMB con los 
impuestos que pagamos aquí mismo en la sobretasa ambiental y 
que aquí aprobamos en el concejo municipal?, digame usted 
qué estamos haciendo para mejorar esto?, porque aquí como 
decía un concejal, no es de rasgarse las vestiduras sino de 
saber realmente cómo estamos comprometidos realmente las 
diferentes autoridades. 
 
Doctor Raguá yo quisiera que tal vez usted nos ampliara un 
poco mas este tema, usted habla de las diferentes 
comunidades urbanas afectadas, pero por favor, 
profundisenos, diganoscual es la afectación que hay allá, 
porque es preocupante a raiz del fallo que tumba la corte 
constitucional Doctor Raguá, de la inversión que estaban 
esperando ustedes como municipio y la corte constitucional  
 
 
hecha para atrás el decreto de la pasada ola invernal, esas 
cinco mil (5.000) viviendas se quedaron en el aire Doctor, 
la que estaban esperando, ya que habían anunciado terrenos 
el INVISBU, yo quiero que el INVISBU me conteste que de 
donde van a sacar los recursos, Doctor ahora que la corte 
constitucional declaró ilegal esta situación, donde va a 
construir usted cinco mil (5.000) viviendas Doctor 
cuénteme?, porque ustedes estaban contando con los recursos 
de la nación y la corte constitucional echó para atrás eso, 
entonces ahora de donde van a construir las viviendas?, es 
que uno no puede ensillar la bestia sin haberla comprado 
Doctor, ni puede uno irse a prometerle a la gente, ni puede 
uno ir a decir que ya se van a hacer obras y se van a hacer 
esto, porque nisiquiera se contaban contaban con los 
recursos, solamente con promesas y promesas que no se van a 
acumplir, mejor dicho, pasó este gobierno y el tema de 
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vivienda en esta ciudad fue un fracaso no paso absolutamente 
nada. 
 
Esto señor Presidente, son a penas algunas inquietudes que 
tenía la bancada del Partido de integración nacional, PIN. 
 
Le agradezco a usted Señor Presidente. 
 
 
El presidente: muy amable concejal. 
 
Tiene la palabra el concejal Wilson Ramírez. 
 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR WILSON RAMÍREZ 
GONZÁLEZ: con las buenas tardes ya, Señor Presidente a la 
mes directiva, a los honorables concejales,  a los invitados 
hoy al debate, Doctor Juan Carlos de la corporación de la 
meseta de Bucaramanga, al Invisbu al Doctor Fredy Raguá 
Casas, quien es la persona encargada de la oficina de 
desastres del municipio de Bucaramanga, y a los amigos qu 
nos visitan en la tarde de hoy. 
 
Señor Presidente yo creo que en nombre de la bancada de 
cambio radical, hay que manifestar que las cosa buenas hay 
que decirlas, y que bueno que toda la clase política se 
unieran en este tema porque no solo de Bucaramanga sino de 
el área metropolitana, y hay que ver así como estamos 
hablando de que hay que ir a conseguir recursos, este 
problema no se soluciona con discursos, no se arregla con ir 
a visitar los asentamientos sino con plata, es con dinero 
que se requiere para solucionar esta problematica. 
 
 
Y hoy aquí un senador de la república, del partido de 
nosotros que pertenecemos de cambio radical, logró conseguir 
mas de trescientos sesenta mil millones de pesos ($ 
360.000.000.000) para ayudarle al área metropolitana y a 
Bucaramanga,  aquí invitamos a todos los senadores y 
representantes de Santander que son los que en el orden 
nacional pueden conseguir los recursos, ya las 
municipalidades no tienen todo ese dinero para hacerlo, o si 
no tocaría nuevamente recurrir al pueblo y traerle un 
impuesto para que pudiéramos hacer las obras de mitigación, 
frente a lo que tenemos y una problemática no inventada por 
este concejal, yo apenas estoy llegando al concejo de 
Bucaramanga, esto lo heredamos, esta problemática de los 
asentamientos precarios en la ciudad de Bucaramanga datan de 
mucho tiempo creo que de mas de diez (10), quince (15) años 
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de los que se dejó a la rienda suelta, por la necesidad de 
la vivienda de que se creciera y aquí hay que reflexionar y 
pensar quiénes han sido los responsables frente a este tema, 
y cuáles son las soluciones que nosotros, pueda ser que aquí 
en el discurso lo digamos, está en la obligación de nosotros 
como concejales de ejercer el control político de decirle a 
las instituciones, de decirle a los funcionarios, a la 
administración qué es lo que le corresponde hacer frente a 
estos temas. 
 
Y es alarmante escuchar en el concejo de la ciudad hay mas 
de ciento sesenta mil (160.000) habitantes hoy en 
Bucaramanga, qué barbaridad, eso significa el treinta por 
ciento (30%) de la población de Bucaramanga, hoy vive en 
asentamientos precarios. 
 
Y qué vamos a hacer?, señores funcionarios frente a este 
tema, aquí hemos puesto la papa caliente sobre la mesa, pero 
cuál es la solución frente al mismo, es llevando muros de 
contención es haciendo pequeñas cosas o es haciendo lo macro 
para que podamos solucionar de una vez por todas la 
situación que tenemos. 
 
Y mire, un honorable concejal me mencionó en su 
intervención, no conocía el sitio de que el me trajo a 
colación, pero yo quiero decirle algo al honorable concejal, 
hay veces que no hay que hablar, una imagen vale mas que mil 
palabras, con una sola imagen podemos nosotros mirar que es 
lo que esta pasando, qué es lo que tenemos en la 
municipalidad, y ahí es donde nos tenemos que detener a 
pensar y a solucionar, yo también he ayudado a algunos 
sectores de la ciudad de Bucaramanga y eso que no estoy en 
el gobierno pero es que la función de nosotros es ayudarle a  
 
 
la ciudadanía pero dentro de las normas legales señor 
Presidente, y9o a eso le jalo y por eso me eligieron 
concejal de la ciudad y el pueblo verá ahorita el treinta 
(30) de octubre que decidan cual es la situación de nosotros 
si cumplimos o no les cumplimos y será el pueblo quien en 
últimas venga a decir si nosotros podemos continuar aquí en 
esta corporación pública. 
 
Yo tengo algunas pregunticas señor Presidente, uno ve la 
problemática hoy aquí en estos sectores y uno dice bueno, 
quién autorizó los servicios públicos a estos asentamientos, 
porque cuando a la apersona le instalan el servicio publico 
dice: ya soy propietario, ya tengo aquí absolutamente todo 
porque fueron las mismas instituciones publicas que lo 
vieron, podemos preguntar, aquí está el Doctor Montero, 
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tiene mérito funcionario del acueducto metropolitano de 
Bucaramanga, qué pasa con eso Doctor Montero, aquí están los 
amigos del EMPAS, que llevan el alcantarillado, eso no me lo 
inventé yo, lleguemos al fondo de las cosas y tengamos 
soluciones. 
 
Yo escuchaba detenidamente al Doctor del Invisbu que al 
final es ahí donde podría estar la solución, porque es el 
instituto de la vivienda de Bucaramanga, y antes de que se 
sigan haciendo estas urbanizaciones, todos estos 
asentamientos es al instituto de vivienda de Bucaramanga que 
le corresponde hacer la reubicación de estos sectores,  y 
escuché las estadísticas porque el Doctor trajo una 
estadísticas al concejo de la ciudad y el hablaba de que 
iban a ver unas seiscientas (600) soluciones de vivienda 
donde hay ciento sesenta mil (160.000) personas en estado de 
precariedad de vivienda en la ciudad de Bucaramanga. 
 
Yo digo una cosa Doctor, yo me quedo alarmado, de los cuales 
usted me decía, que trescientos (300) ya estaban listos, que 
los otros trescientos (300) estaban ahí haciendo agua y que 
todavía no se había podido hacer nada frente a ese tema pero 
será esa la verdadera solución que se tiene en la ciudad de 
Bucaramanga?. 
 
Mire que la ola invernal en su primera fase porque lo dijo 
aquí hoy el Doctor  Fredy Raguá, como siendo honesto con 
nosotros y diciéndonos mire eso fue en la etapa, en el 
primer intento lo que nos pasó, pero es que ya esta hablando 
el idean, ya esta hablando el idean que se aproxima la 
segunda ola invernal que va a ser mas fuerte de lo que pasó 
y nos dejó en estado precario, muchísimos de los sectores de  
 
 
la ciudad de Bucaramanga y ahí que vamos a hacer, esto no es 
para pensarlo, esto es para actuar ya. 
 
Entonces honorables concejales, es bueno el debate, y que se 
pongan las tildes sobre las ies para que miremos que es lo 
que va a pasar. 
 
Yo invito al instituto de vivienda de Bucaramanga, que 
hagamos un estudio no mas serio sino mas responsable con la 
ciudad de Bucaramanga, aquí no son seiscientas (600) 
unidades de vivienda que se requieren, aquí es mucho las 
viviendas que se requieren hacer, y se dice que en la ciudad 
no hay terrenos para hacerlos, aquí la gente les ha tocado 
tomarse las laderas, entonces aquí ha faltado autoridad. 
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Doctor, aquí le ha faltado autoridad porque si requerimos 
vivienda y no tenemos terrenos para hacerla legalmente, pues 
la gente le ha tocado echar por la calle del medio y para 
poder sobrevivir hacer lo que esta haciendo. 
 
Entonces aquí no es el cuento de que vamos a hacer, de que 
qué estamos haciendo, no, hagamos, eso nos corresponde a 
todos, y yo iría mas allá, yo felicito a la bancada del 
partido conservador hoy por haber traído esta invitación a 
que se hablara de este tema que no es vedado que es una 
realidad de todos nosotros. 
 
Yo le propongo algo señor Presidente, esto no le incumbe 
solo al concejo municipal de Bucaramanga, esto le incumbe a 
todos los concejos municipales de toda el area metropolitana 
porque no hacemos una sesión conjunta donde se traten todos 
estos temas, que se han traído hoy al  concejo de la ciudad, 
para que no sea solo el concejo de Bucaramanga Doctor Edgar 
Higinio sino que sean todos los concejos del area 
metropolitana a los cuales les corresponde este tema y a los 
cuales estamos todos preocupados frente al mismo. 
 
En otra oportunidad cuando se dijo también lo mismo que era 
la corporación de la meseta de Bucaramanga, la única 
responsable frente a este tema, cierto?, hablábamos de que 
en anteriores oportunidades y años, había un impuesto a la 
erosión, y que ese impuesto iba dirigido a que se hiciera la 
mitigación de la misma, hoy la corporación de la defensa de 
la meseta de Bucaramanga no la tiene, pero se llegan con 
realidades hoy al concejo de la ciudad tenemos ya unos 
dineros del orden nacional que se requieren para que se 
pueda hacer un trabajo en la municipalidad y en el area 
metropolitana. 
 
 
 
Y señor presidente, para terminar. 
 
 
El presidente: diez (10) minutos. 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR WILSON RAMÍREZ 
GONZÁLEZ: si señor presidente, lo que pasa es que es un tema 
supremamente complejo en el cual se necesita que haya una 
transversalidad entre todas las entidades que le 
corresponden este tema, eso no es solo aquí la corporación 
de la defensa de la meseta de Bucaramanga la que no ha 
cumplido, la corporación de la meseta vigila y los que hacen 
son otros, hoy la corporación ha sido responsable en traer 
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un informe correcto de la realidad con piso, para que 
miremos cual es la situación que tenemos en Bucaramanga y en 
sus alrededores y también trajo cuáles son las soluciones a 
lo mismos, entonces manos a la obra Señor Presidente, están 
abiertas las puertas para que trabajemos todos en este tema 
en la ciudad de Bucaramanga. 
 
Muchas gracias. 
 
 
El Presidente: gracias concejal, gracias a todos los 
funcionarios que asistieron a esta citación del partido 
conservador,, se han hecho unas exposiciones bastantes 
claras y extensas, sobre el tema, habrá que continuar 
trabajando en ello de la mano de la administración 
municipal. 
 
Muchísimas gracias. 
 
Continuamos con el orden del día secretaria. 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR EDGAR HIGINIO 
VILLABONA:Tal vez quisiera hacer una conclusión, de acuerdo 
al artículo ciento noventa y dos (192) del reglamento. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra el concejal Edgar Higinio 
Villabona, de acuerdo al artículo ciento noventa y dos 
(192). 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR EDGAR HIGINIO 
VILLABONA: le agradezco presidente.   
 
 
Presidente, primero agradecerle a los compañeros concejales 
por la seriedad por la altura, a los funcionarios que nos 
acompañaron, me hubiese gustado continuar el debate 
Presidente para defender algunas  posiciones de legalidad 
del municipio, defender a la gente de bien, no seguir 
patrocinando invasiones que acaban la ciudad, que acaban los 
presupuestos y engañan con politiquería  la gente pobre en 
tiempo de campaña. 
 
Pero no lo voy a hacer, voy simplemente a hacer una 
propuesta Presidente, recogiendo la inquietud de la 
corporación autónoma regional, del Doctor Juan Carlos, de la 
Doctora Elvia Ercilia, aquí señores concejales tenemos que 
buscar soluciones que integren metropolitanamente y fuera 
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del area metropolitana los municipios, aquí no podemos 
seguir pidiéndole al Doctor fredy Edgar Raguá que nos busque 
soluciones, o al señor secretario de  planeación de 
Bucaramanga, ni al alcalde, hay que convocar a 
Floridablanca, a Piedecuesta a girón a lebrija, a sabana de 
torres a Barrancabermeja y a rio negro, Doctor hoy mas que 
nunca se da unos cuenta que el alcalde tiene razón cuando 
habla de ciudad región. 
 
Para que nos seguimos matando la cabeza que en Bucaramanga 
no hay tierras, cuando tenemos a sabana de torres que hoy 
gastamos hora y media por la via que tenemos pero si hacemos 
la via que se tiene planeada, en treinta (30) minutos 
estamos en sabana de torres, para que nos matamos buscando 
tierras baratas en Bucaramanga donde no las hay, en sabana 
de torres y en Lebrija, están de las mejores tierras del 
país, productivas y el crecimiento del area metropolitana 
tiene que ir hacia allá. 
 
De manera que quería hacer ese aporte, para que ojalá 
presidente su presidencia podamos hacer una convocatoria de 
los alcaldes que acabo de mencionar y seguramente a otros 
pero con la diligencia política seria los que pensamos en 
los desarrollos ordenados de nuestros  territorios, desde 
luego yo se que anima todos los concejales querer aportar, 
pero tenemos que aportar dentro de la legalidad, proteger a 
tanto miles de pobres de Bucaramanga que están anhelando una 
vivienda durante tantos años y no facilitar el que nos sigan 
llegando a invadir los predios de Bucaramanga, parece que en 
Bucaramanga se volvió un gran negocio patrocinar invasiones. 
 
Le agradezco señor presidente. 
 
 
 
 
El Presidente: gracias concejal. 
 
Una consulta seria y ambiciosa, pero igualmente requiere que 
demos el paso que algún día se irá a dar de acabar con los 
municipios como entidades independientes e integrar la zona 
metropolitana en su totalidad para comenzar a dar ese paso. 
 
Tiene la palabra el concejal Henry Gamboa. 
 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR HENRY GAMBOA MEZA: 
bueno muy amable presidente. 
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Yo no sequeesta pasando en esta corporación, aquí he visto a 
concejales sin invocar los fallos de la corte 
constitucional, hay unos fallos, creo que hay uno de 
diciembre de dos mil ocho (2008), donde establecen la 
obligatoriedad a las empresas de servicios públicos, dotar 
de este suministro a estos sectores. 
 
Entonces no se a que estamos apuntando, yo no se si esto es 
ilegal, hacerle caso a la corte constitucional, Presidente, 
yo no se si ayudar a los pobres es ilegal, los señores 
parlamentarios los señores celadores están incluyendo 
trescientos sesenta mil millones de pesos (360.000.000.000) 
que están destinados a estos sectores subnormales, a hacer 
obras de mitigación de riesgo a hacer obras de saneamiento, 
yo no se si esto es ilegal si lo colocan en el plan de 
desarrollo nacional, yo no entiendo que esta pasando en esta 
corporación. 
 
Aquí tampoco es que la responsable es la corporación, nadie 
lo ha hecho, aquí estamos buscando es un trabajo mancomunado 
que la corporación los ayude a realizar los proyectos porque 
tienen conocimiento de eso con las entidades de servicios 
públicos y nadie esta engañando a la gente, no se diga 
mentiras, aquí lo que estamos es ayudando a la gente, a la 
gente hay que ayudarle a resolver el problema, Bogotá hizo 
un plan de mejoramiento integral hace diez (10) años, estuve 
mirando en perú, eso es lo que, en Brazil se están haciendo 
este tipo de mejoramientos integrales, yo no se porque en 
Bucaramanga no, o a donde vamos a ubicar dos mil (2.000) 
familias que están en la comuna diez (10) y once (11), donde 
vamos a ubicar otras tantas familias que están en la comuna 
catorce (14), hay que buscar todos los procesos de 
reubicación, de consolidación de mejoramiento barrial, lo qu 
esté al alcance pero hagamos algo. 
 
 
 
Entonces yo no sé si haber incluido la comuna catorce (14), 
haber incluido la comuna del barrio cristal, haber incluido 
el porvenir, la comuna nueve (9) en un estudio de NO SE 
ENTIENDE en un convenio con la CDMB, para determinar el 
verdadero riesgo, yo no se si eso es ilegal Presidente. 
 
Entonces vamos a trabajar por los pobres o no vamos a 
trabajar o el discurso cambia dependiendo de cuales son los 
auditorios que tenemos. 
 
Muchas gracias presidente. 
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El presidente: gracias concejal. 
 
Secretaria continuamos con el orden del día. 
 
 
La secretaria: si señor presidente, continuamos con el orden 
del día. 
 
 

5. Estudio en segundo debate, proyecto de acuerdo número 
cero veinte y cinco (025) del veinte y tres (23) de 
marzo del dos mil once (2011) por el cual se establecen 
los factores de subsidios y aporte solidario para los 
servicios públicos domiciliarios de Acueducto, 
alcantarillado y aseo para la vigencia fiscal de dos 
mil once (2011). 

 
 
Señor Presidente, me permito dar lectura a la constancia 
ponencia informe de aprobación en primer debate. 
 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN 
 
 
La suscrita secretaria de la comisión primera o de hacienda 
y crédito público del honorable concejo de Bucaramanga, hace 
constar que el estudio en primer debate del proyecto de 
acuerdo numero ceo veinte y cinco (025) de marzo veinte y 
tres (23) de dos mil once (2011) por el cual se establecen 
los factores de subsidios y aporte solidariopara los 
servicios públicos domiciliarios de Acueducto, 
alcantarillado y aseo para la vigencia fiscal de dos mil 
once (2011), siendo aprobado por la comisión original del 
proyecto de acuerdo como se registra en el acta numero cero  
 
 
cero cuatro guion once (004-11) realizado el dia veinte y 
nueve (29) de marzo de dos mil once en primer debate. 
 
Firma la secretaria Liliana marcela Mejía Acevedo. 
 
 
Me permito dar lectura señor Presidente a la ponencia del 
proyecto de aceurdo. 
 
 
PONENCIA 
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Concejal ponente, Carmen Lucía Agredo Acevedo, se presenta a 
consideración del honorable concejo de bucaramagna, el 
proyecto de acuerdo por el cual se establecen los factores 
de subsidios y aporte solidariopara los servicios públicos 
domiciliarios de Acueducto, alcantarillado y aseo para la 
vigencia fiscal de dos mil once (2011), del proyecto de 
acuerdo numero ceo veinte y cinco (025) de marzo veinte y 
tres (23) de dos mil once (2011) permitirá dar cumplimiento 
a la constitución nacional y a ley ciento cuarenta y dos 
(142) y demás decretos reglamentarios par crear condiciones 
sostenibles para el ejercicio efectivo d elos derechos 
económicos, sociales y culturales con el propósito de 
mejorar la calidad de vida, reducir la pobreza  y la 
inequidad potencia, del desarrollo autónomo solidario y 
corresponsables de todos los ciudadanos, con prioridad para 
las personas, grupos y comunidades en situación de pobreza y 
vulnerabilidad propiciando su inclusión social mediante la 
igualdad de oportunidades y el desarrollo de las 
capacidades, la generación de empleo e ingresos y la 
producción y apropiación colectiva de la riqueza. 
 
La presente iniciativa, se enfoca en la obligación que 
tienen  los municipios de asegurar la prestación eficiente 
de los servicios públicos domiciliarios y aplicar el 
principio de solidaridad y redistribución de ingresos, la 
que se aplica a los estratos cinco (5) y seis (6), 
industriales y comerciales, la que se debe destinar a 
subsidiar a los estratos uno (1), dos (2) y tres (3) del 
respectivo municipio. 
 
La ley seis treinta y dos (632) de dos mil (2.000) señaló 
que la constitución de solidaridad que se aplica a los 
estratos cinco (5) y seis (6) y a los industriales y 
comerciales para los servicios de acueducto, alcantarillado 
y aseo, se debe ajustar al porcentaje necesario para  
 
 
asegurar que el monto de las contribuciones sea suficiente 
para cubrir los subsidios que se aplique de acuerdo con los 
límites establecidos en la ley ciento cuarenta  dos (142) de 
mil novecientos noventa y cuatro (1994) y mantenga el 
equilibrio según la metodología establecida por el gobierno 
nacional. 
 
Asi mismo determinó la norma que los prestadores 
determinaran los recursos provenientes de la aplicación de 
este factor para los subsidios de los usuarios atenidos por 
la entidad dentro de su ámbito de operaciones. 
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Además el gobierno nacional a través del decreto diez trece 
(1013) de dos mil cinco (2005) estableció una metodología a 
fin de determinar que la contribución de solidaridad que se 
aplica a los estratos cinco (5) y seis (6) y a los 
industriales y comerciales para los servicios de 
alcantarillado y aseo se debe ajustar al porcentaje 
necesario para  asegurar que el monto de la contribuciones 
sea suficiente para cubrir los subsidios que se apliquen de 
acuerdo con la líneas establecidas en la ley. 
 
Que el gobierno nacional a través del ministerio de 
ambiente, vivienda y desarrollo territorial, mediante 
decreto cuarenta y siete quince (4715) de dos mil diez 
(2010), determinó las reglas que adiciona las metodologías 
para la determinación del equilibrio y la distribución de 
los recursos provenientes de aportes solidarios y aplica a 
los municipios y distritos que cuenten con personas 
prestadoras de los servicios público domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado que atiendan además de un 
municipio o distrito. 
 
De igual manera señala que se conformará una bolsa común de 
recursos para el otorgamiento de subsidios tarifarios con la 
suma proveniente de la aplicación de los factores de aportes 
solidarios establecidos por los respectivos concejos 
municipales. 
 
Los recursos obtenidos se destinaran a cubrir los subsidios 
en el ámbito de operación del prestador. 
 
Con el proyecto de acuerdo propuesto se dan cumplimiento a 
las disposiciones de orden superior en los términos anotados 
en especial en relación con la  competencia que la ley a 
otorgado a los concejales municipales para aprobar los 
aportes solidarios de agua potable y de saneamiento y aseo. 
 
 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo numero cero veinte y cinco (025) del dos 
mil once (2011) ajustado a la constitución y a la ley me 
permito presentar ante esta honorable plenaria la ponencia 
favorable para primero y segundo debate para su estudio y 
aprobación de plenarias del honorable concejo de 
Bucaramanga. 
 
Firma la concejal ponente Carmen Lucia Agredo Acevedo. 
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Me permito dar lectura a la parte pertinente del informe de 
comisión señor Presidente. 
 
 
INFORME DE COMISIÓN 
 
 
Que para el estudio del presente proyecto de acuerdo 
asistieron los honorables concejales: 
 
Carmen Lucía Agredo Acevedo 
Elida Mantilla Rodríguez 
Celestino Mojica Peña 
Sonia Smith Navas Vargas 
Uriel Ortiz Ruiz 
David Camargo Duarte 
 
Todos ellos miembro de la comisión de hacienda y crédito 
público y el honorable concejal Edgar Suárez Gutierrez con 
voz pero sin voto en la comisión. 
 
Que la ponencia del presente proyecto de acuerdo fue 
asignada por el Presidente del honorable concejo de 
Bucaramanga, a la Honorable concejal, Carmen Lucía Agredo 
Acevedo en cumplimiento del artículo sesenta y siete (167) 
del reglamento interno del concejo de Bucaramanga o acuerdo 
municipal cero setenta y dos (072) de dos mil nueve (2009). 
 
Que el honorable concejal ponente presentó la ponencia 
escrita favorable para primer debate la cual fue escuchada 
por los miembros de la comisión de hacienda y crédito 
público. 
 
Que aprobada la ponencia favorable por parte de la 
secretaria de la comisión el Presidente somete a 
consideración la exposición de motivos esta ojalá por 
votación nominal. 
 
 
Leído el artículo primero (1), artículo segundo (2), 
artículo tercero (3) y artículo cuarto (4) fueron sometido 
uno a uno en votación nominal y fueron aprobados en 
originales de proyecto de acuerdo. 
 
Terminado de leer los literales, el preámbulo y el título, 
fueron sometidos a votación nominal y estos fueron aprobados 
originales del proyecto de acuerdo. 
 
Concluido el estudio en primer debate del proyecto cero 
veinte y cinco (025) de marzo veinte y tres (23) de dos mil 
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once (2011), el presidente de la comisión propone de acuerdo 
a la ley y al reglamento interno de la corporación, sean 
trasladado a la plenaria para que surja en segundo debate de 
lo cual es aprobado por votación nominal. 
 
Este informe de comisión, tiene su sustento legal en los 
artículos noventa y cinco (95) y ciento ochenta (180) del 
acuerdo municipal cero setena y dos (072) de octubre nueve 
(9) de dos mil nueve (2009) o reglamento interno del concejo 
de Bucaramanga. 
 
Firma el Presidente Uriel Ortiz Ruiz 
La secretaria Liliana Marcela Mejí Acevedo 
 
 
Señor Presidente, me permito informarle ha sido leída la 
constancia ponencia e informe de aprobación en primer 
debate. 
 
 
El presidente: gracias, en discusión la constancia, la 
ponencia y el informe de comisión se somete a votación. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra la concejal Carmen Lucí 
Agredo. 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTORA CARMEN LUCÍA 
AGREDO ACEVEDO: muy mable señor Presidente. 
 
Como ponente de este importante proyecto, quiero hacer 
algunas aclaraciones, y lógicamente ratificar esta ponencia 
del proyecto  de acuerdo cero veinte y cinco (025) del 
veinte y tres (23) de marzo de dos mil once (2011). 
 
 
 
 
En primer lugar señor Presidente, el proyecto fue radicado 
el veinte y tres (23) de marzo me fue entregado para  la 
ponencia el día veinte y cinco (25) de marzo y se le dio 
debate me parece que fue el veinte y siete (27) dentro de 
los términos que señala la ley. 
 
Quiero dejar esa constancia porque en estos momentos pues no 
está ningún proyecto vigente, ningún acuerdo vigente con 
relación a los valores de subsidios que se deben aplicar en 
el municipio de Bucaramanga, en aras de salvar, haciendo 
salvedad que el concejo de la ciudad ha actuado de acuerdo 
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en los términos que fueron presentados en proyecto, para que 
no se preste a malas interpretaciones en ese sentido en que 
no está en este momento rigiendo por culpa del concejo sino 
por los términos que se presentaron bastante tarde éste 
proyecto de acuerdo. 
 
Entonces yo Presidente, este proyecto debemos aprobarlo 
porque es una obligación, mas una obligación para el 
municipio y para el concejo, asegurar la prestación de los 
servicios, del servicio público domiciliario y aplicar el 
aporte solidario al estrato uno (1) y dos(2), para la 
redistribución de ingresos para el estrato uno (1) y dos (2) 
del municipio de Bucaramanga y para los municipios del área 
si hay una bolsa común donde se presenten un superávit. 
 
Se dejó y se había aprobado el proyecto de acuerdo, cero 
setenta y seis (076) del dos mil diez (2010) del treinta 
(30) de diciembre para que estuviese vigente el treinta (30) 
de marzo del dos mil once (2011), se había hecho con el fin 
de que el acueducto nos hiciera un estudio y se trabajara 
para realizar los cálculos y buscar el equilibrio financiero 
par ano entrar estos recursos en una bolsa común y 
posteriormente que los recursos quedara realmente en el 
municipio de Bucaramanga porque si se iban para una bolsa 
común deberían irse para los municipios del área 
metropolitana y subsidiar el estrato uno (1) de los 
municipios del área. 
 
Se hicieron unas modificaciones frente al acuerdo cero 
veinte y cinco (025) si los concejales quieren el acuerdo 
inicial los que me están poniendo cuidado frente al proyecto 
de acuerdo presentado por la administración, se modificó al 
estrato uno (1) que inicialmente estaba con el cincuenta por 
ciento (50%)se subió a sesenta y cinco por ciento (65%), lo 
mismo que el acueducto, alcantarillado, aseo si se dejó 
igual, pero el consumo del sesenta y cinco por ciento (65%), 
estaba en el cincuenta (50) y se subió a sesenta y cinco por  
 
 
ciento (65%), yo creo que el gerente del acueducto tiene las 
explicaciones después de hacerle el estudio que había tenido 
el concejo de la ciudad para poder presentar ahora el 
proyecto y aprobarlo hasta el treinta y uno (31) para que 
sea vigente hasta el treinta y uno (31) de diciembre. 
 
Y se hicieron algunas apreciaciones en la comisión, que 
posteriormente se van a hablar en cada uno de los 
articulados pero que quisiera en el momento del articulado 
pues secretario de hacienda Doctor Alberto Malaver y la 
gerente, representante del acueducto Doctor Montero, que 
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siempre está muy acucioso en el concejo de la ciudad, pues 
nos expliquen lo de los estudios y el aumento que se va a 
beneficiar el estrato uno (1) de Bucaramanga. 
 
Muy amable señor Presidente. 
 
 
El presidente: tiene la palabra el concejal Edgar Suárez. 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR EDGAR SUÁREZ 
GUTIÉRREZ: gracias presidente, un saludo a la mesa directiva 
del concejo, a los concejales de la ciudad, al público 
presente, a los amigos de los empleados del orden municipal. 
 
Presidente mire, yo no sé los otros en los pasados concejos 
de Bucaramanga, cómo habían abordado el tema de los 
subsidios y de los aportes solidarios. 
 
Lo que yo dije es que en esto tres (3) años que se ha 
aprobado el tema de aportes y subsidios, este concejo de 
Bucaramanga ha sido muy responsable, primero con el estudio 
el tema de los aportes y los subsidios de agua, 
alcantarillado y aseo y segundo con tratar de buscar 
soluciones inteligentes y acordes con la situación actual, y 
cuál es la situación actual?, es una situación sencilla y es 
que acá lo que ha éxito siempre o lo que ha existido en los 
último tiempos, ha sido el superávit, a raíz de eso 
presidente, hemos sido algunas veces tan arriesgados que 
estaba esperando hoy día la situación que hablaba la 
concejal Carmen Lucía Agredo, que a esta fecha hicimos un 
ensayo, un ensayo de tres (3) meses presidente, un ensayo 
que a mi parecer nosotros no lo podemos perder.  Cuál era el 
ensayo?, yo estaba proponiendo en diciembre que se 
mejoraran, que se aumentaran los subsidios a varios 
estratos, solicité que se llevaran los subsidios al tope en  
 
 
 
algunos estratos, eso fue y me acompañaron algunos 
concejales en dicha propuesta. 
 
Y mire que el estudio ha servido, si comparamos los dos (2) 
el anterior proyecto de acuerdo con este, acá por lo menos 
ya no figura en el estrato algo que figuraba en el anterior 
y nos hicieron caer en cuenta un estrato que llamábamos 
disque temporal, ese ya no existe acá, ese temporal ya no 
está como un aporte solidario primero, segundo, se mejoró, 
sea mejorado este acuerdo en cinco puntos el tema del 
estrato tres (3), pero presidente, a mi si me gustaría 



ACTA 046  FOLIO 77 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

preguntarle al concejo de la ciudad que la exposición del 
día de hoy para poder tomar la decisión la debería tener el 
acueducto, el alcantarillado y el aseo, donde nos dijeran a 
la fecha cuál es el superávit o cual es el déficit, no 
solamente el Doctor Malaver, porque el Doctor Malaver conoce 
de fondo algunas veces y el no tiene porque conocer de todo 
porque algunas veces también lo ponemos a que nos haga hasta 
fórmulas complejas como las que hoy día se están proponiendo 
en el último decreto cuarenta y siete quince (4715) que nos 
metieron nuevamente en una cantidad de fórmulas complejas, 
cosa que de pronto en los otros decretos no estaba tan 
complicado. 
 
Yo me tomé el trabajo Presidente de ir hasta el acueducto a 
hablar con el Doctor Montero, y allá nos dimos cuenta de 
algunas cosas, nos percatamos de otras pero aún existe 
superávit.   
 
Es preguntarnos de qué sirvió haber hecho o habernos 
arriesgado a aprobar un acuerdo por tres (3) meses si es 
solamente aumentarle el cinco por ciento (5%) al estrato 
tres (3) donde yo considero que teníamos la posibilidad de 
pronto de ser mas arriesgado y aumentar de pronto en el 
estrato uno (1) otros puntos, pero en términos generales 
Presidente yo creo que no se, no es casi justificable el 
aumento que se ha hecho en el estrato tres (3), a mí me 
parece que de pronto habríamos de aplicarle de pronto al 
estrato uno (1) otros cinco (5) puntos para poder llegar, 
mas aun, cuando yo dije acá Doctor Malaver, que la norma, la 
norma habla de estrato, Presidente y en el estrato, 
Presidente en el estrato acá figura el tema de la pila 
pública con el mayor subsidio, este valor debería tenerlo es 
el estrato uno (1), porque la pila pública no es ningún 
estrato, pero no podemos tampoco nosotros ahora venir a 
quitarle a la pública ese sesenta por ciento (60%) que no se 
justifica esas son todos los avances que se han dado en el 
tema de subsidios y aportes a mi me parece que deberíamos  
 
 
aplicar un mayor valor porque me parce que deberíamos 
considerar que los tres (3) servicios son, tiene superávit, 
pero hubiese sido interesante presidente que cada empresa se 
hubiere tomado el trabajo que se tomó el Doctor Montero y 
estuviese acá sentado, acá estuviese sentado alcantarillado, 
porque es que alcantarillado le damos plata, al EMPAS, y que 
acá estuviera sentado aseo con sus respectivas fórmulas 
diciéndole al concejo de Bucaramanga como esta actualmente 
la parte de superávit o déficit y qué propuestas deberíamos 
nosotros tener.  Y no solamente haber llegado el Doctor 
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Montero que el de forma solitaria traiga la propuesta acá, 
porque es en cada servicio donde se conoce el tema. 
 
Esa es mi intervención presidente, yo espero acá que no 
hayan las excusa de alcantarillado y de aseo y la no 
asistencia en este proyecto de acuerdo tan importante que se 
pueda ver la posibilidad los subsidios por sobre todo al 
estrato uno (1). 
 
Muchas gracias presidente. 
 
 
El presidente: creo que estuvieron presentes los miembros de 
algunas empresas de servicios EMpas y la Emab pero se fueron 
en vista de lo prolongada de la sesión que ya estamos al 
borde de declararnos en sesión permanente. 
 
Tiene la palabra el concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR EDGAR HIGINIO 
VILLABONA: presidente muchas gracias. 
 
Presidente quiero hacer una intervención breve desde luego, 
por lo avanzado de la hora. 
 
Primero quiero recordar que hace muchos años tal vez unos 
ocho (8) años, yo fui el autor para la creación de este 
fondo de solidaridad y redistribución de ingresos, se aprobó 
tal vez hace unos ocho (8) años, y de allá para acá podemos 
dar fé que Bucaramanga como municipio ha sido ejejmplo a 
nivel nacional en el cumplimiento de los aportes para 
subsidio en materia de servicios públicos, a diferencia de 
otros municipios del área metropolitana que no cumplen. 
 
Doctor tal vez tengo una sola inquietud, primero 
especialmente para el Doctor Montero, en qué varia 
sustancialmente esta propuesta de la anterior y lo segundo  
 
 
para el Doctor Alberto Malaver, hay otros subsidios que nos 
cobran a los habitantes de Bucaramanga y de los diferentes 
municipios que no tiene que ver con acueducto, con agua y 
con alcantarillado sino con telefonía, con energía eléctrica 
y con gas natural domiciliario, me gustaría saber Doctor 
Alberto si el Municipio está participando activamente con 
estas tres (3) empresas o si lo hacen los funcionarios de la 
personería municipal porque entiendo que algunos de ellos 
tiene asiento por disposición de la ley, esto para no deja r 
que la empresa de energía eléctrica que hoy no es manejada 
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por santandereanos sino por antioqueños, que la empresa de 
gas, que la empresa de telefonía hagan de la suyas sin 
conocimiento y control por parte de nuestro municipio. 
 
Le agradezco Señor Presidente. 
 
 
El presidente: gracia concejal. 
 
Tiene la palabra el concejal David Camargo. 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR DAVID CAMARGO 
DUARTE: señor presidente, para que se declare la sesión 
permanente dado que ya es hora. 
 
 
El Presidente: quiere la corporación declararse en sesión 
permanente?. 
 
 
La secretaria: votación nominal honorables concejales para 
declarar la sesión permanente. 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 
 
SESIÓN PERMANENTE 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
 
 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZALES          POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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Señor presidente me permito informarle ha sido aprobada la 
sesión permanente con trece (13) votos positivos. 
 
 
El presidente: continuamos con la discusión del proyecto la 
ponencia, el informe y la constancia, se somete a votación 
para su aprobación. 
 
 
 
La Secretaria: si señor Presidente,votación nominal para la 
aprobación de la constancia, ponencia y el informe de 
aprobación en primer debate: 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 
 
CONSTANCIA, PONENCIA Y EL INFORME DE COMISIÓN 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZALES          POSITIVO 
 
 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 
 
Señor presidente me permito informarle, ha sido aprobado la 
constancia, ponencia y el informe de comisión con trece (13) 
votos positivos. 
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El presidente: continuemos con el articulado, con la 
exposición de motivos secretaria. 
 
 
La secretaria: si señor presidente, me permito dar lectura a 
la exposición de motivos. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 
 
Del proyecto de acuerdo cero veinte y cinco (025) del veinte 
y tres (23) de marzo de dos mil once (2011) por el cual se 
establecen los factores de subsidio y aporte solidario para 
los servicios públicos domiciliarios de acueducto, 
alcantarillado y aseo para la vigencia fiscal de dos mil 
once (2011). 
 
El conejo de Bucaramanga, a través del acuerdo número cero 
veinte y siete (027) de dos mil dos (2002) creó el fondo de 
solidaridad y redistribución de ingresos para los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto, aseo y alcantarillado 
como una cuenta especial adscrita a la secretaria de 
hacienda, del municipio de Bucaramanga igualmente se hará 
una cuenta especial dentro de la contabilidad del municipio 
dentro de la cual se contabilizarán exclusivamente los 
recursos destinado a otorgar subsidios en los servicios de 
acueducto, alcantarillado y aseo y le dio facultades al 
Alcalde Municipal, para definir los criterios con los cuales 
deberán asignarse los recursos destinados a sufragar los 
subsidios. 
 
El decreto nacional numero die trece (1013) de dos mil cinco 
(2005) establece la metodología para la determinación de el 
equilibrio entre los subsidiosy las contribuciones para los 
servicios públicos domiciliarios de acueducto, 
alcantarillado y aseo determinando para todas las personas 
prestadoras de los servicios de acueducto, alcantarillado y  
 
 
aseo la obligación de prestar cada año el estimativo tanto 
de los subsidios a otorgar a los usuarios de los estratos 
uno (1) dos (2) y tres (3) como de los aportes solidarios de 
los subsidios residenciales de los estratos cinco (5) y seis 
(6) comerciales e industriales para la vigencia fiscal 
siguiente y el decreto treinta y siete quince (3715) de 
diciembre del veinte y dos (22) de dos mil diez (2010) 
estableció reglas que adicionan la metodología para la 
distribución de los recursos provenientes de aportes 
solidarios en el otorgamiento de los subsidios de los 
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servicios públicos domiciliarios de acueducto y 
alcantarillado con base en dicha información el alcalde 
debería presentar un proyectos consolidado sobre el 
particular al concejo municipal quien conjuntamente con el 
ente territorial definirán el porcentaje de aporte solidario 
necesario para solventar las facultades que se presenten, 
teniendo en cuenta en consideración prioritariamente con los 
recursos con los que cuenta y puede contar el municipio con 
el fondo de solidaridad y redistribución del ingreso. 
 
Con base en los datos reportados por el acueducto 
metropolitano de Bucaramanga S.A ESP, la empresa publica de 
alcantarillado de Santander S.A ESP EMPAS y la empresa 
municipal de aseo de Bucaramanga EMAB S.A ESP y teniendo en 
cuenta lo establecido en las leyes ciento cuarenta y dos 
(142) de mil novecientos noventa y cuatro (1994), seis 
treinta y dos (632) de dos mi (2000) y los decretos diez 
trece (1013) de dos mil cinco (2005)y cuarenta y siete 
quince (4715) de dos mil diez (2010) se consignan en el 
presente proyecto de acuerdo los factores de subsidio para 
los usuarios de los estratos uno (1) dos (2) y tres (3) 
sobre predios para los usuarios residenciales de los 
estratos cinco (5) y seis (6) y comerciales e industriales 
de los servicios públicos de acueducto alcantarillado y 
aseo, o que se necesitan para otorgar los subsidios 
establecidos por la constitución nacional y la ley. 
 
De conformidad con los factores de subsidios y aporte 
solidario propuesto en este proyecto de acuerdo y teniendo 
en cuenta los balances presentados por la empresas 
prestadoras de los servicios públicos domiciliarios se 
requiere que el municipio a través del fondo de solidaridad 
y de redistribución del ingreso apropie en el presupuesto 
del municipio una suma aproximada de: mil sesenta y cinco 
millones quinientos sesenta y cuatro mil seiscientos trece 
pesos moneda legal corriente para dar   cumplimiento a ley. 
 
 
 
 
Señor Presidente le informo ha sido leída la exposición de 
motivos. 
 
 
El presidente: en discusión la exposición de motivos, la 
aprueba el concejo?. 
 
 
La Secretaria: votación nominal, honorables concejales para 
la aprobación de la exposición de motivos: 
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HONORABLES CONCEJALES 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZALES          POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 
 
Señor presidente me permito informarle, ha sido aprobado la 
exposición de motivos con trece (13) votos positivos. 
 
 
El Presidente: procedemos con el artículo primero (1). 
 
 
La secretaria: si señor Presidente, me permito dar lectura 
al artículo primero (1), dice así: 
 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO (1) 
 
 
Las entidades que presten los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, en la 
ciudad de Bucaramanga, aplicarán los siguientes factores de 
subsidios a las tarifas en el año dos mil once (2011) de 
conformidad con lo establecido en la ley ciento cuarenta y 
dos (142) de mil novecientos noventa y cuatro (1994) y la 
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ley seis treinta y dos (632) de dos mil (2000) y sus 
decretos reglamentarios. 
 
Servicios públicos domiciliarios: 
 

 Estrato uno (1)  
 

- Cargo fijo del acueducto cincuenta por ciento (50%), 
para el consumo básico cincuenta por ciento (50%). 

 
- Para el alcantarillado el cargo fijo en estrato uno 

(1) cincuenta por ciento (50%) al igual que el 
consumo básico. 
 

- Para aseo el setenta por ciento (70%). 
 
 

 Para el estrato dos (2)  
 

- Acueducto cargo fijo, treinta por ciento (30%) al 
igual que el consumo básico. 

 
- Para alcantarillado cargo fijo, treinta por ciento 

(30%) y consumo básico treinta por ciento (30%). 
 

- Para aseo el cuarenta por ciento (40%). 
 
 

 Para el estrato tres (3)  
 

- Para el acueducto cargo fijo diez por ciento (10%) 
al igual que el consumo básico. 

 
- Para el alcantarillado cargo fijo diez por ciento 

(10%) al igual que consumo básico. 
 

- Para aseo el quince por ciento (15%). 
 
 
 

 Pilas públicas 
 

- Acueducto cargo fijo setenta por ciento (70%) al 
igual que consumo básico con setenta por ciento 
(70%). 

 
- Alcantarillado cargo fijo el setenta por ciento 

(70%) al igual que el consumo básico del setenta por 
ciento (70%). 
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- Para aseo el setenta por ciento (70%). 

 
 
Señor Presidente me permito informarle ha sido leído el 
artículo primero. 
 
El informe la comisión lo aprobó en original del proyecto de 
acuerdo. 
 
 
El Presidente: en discusión el artículo primero (1) lo 
aprueba el concejo?. 
 
 
La Secretaria: votación nominal para la aprobación del 
artículo primero honorables concejales. 
 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 
 
ARTÍCULO PRIMERO (1) 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE   POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
 
 
WILSON RAMÍREZ GONZALES          POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 
 



ACTA 046  FOLIO 86 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

Señor presidente me permito informarle, ha sido aprobado el 
artículo primero (1) original del proyecto de acuerdo con 
trece (13) votos positivos. 
 
 
El Presidente: continuemos con el artículo segundo (2). 
 
 
La secretaria: si señor Presidente, me permito dar lectura 
al artículo segundo (2), dice así: 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO (2) 
 
 
Las entidades que presten los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo en la 
ciudad de Bucaramanga, aplicaran los siguiente factores 
solidarios a las tarifas en el año dos mil diez (2010) de 
conformidad con lo establecido en la ley cinto cuarenta y do 
(142) de mil novecientos noventa y cuatro (1994), la ley 
seis treinta y dos (632) de dos mil (2000) y sus decretos 
reglamentarios. 
 
Servicios públicos domiciliarios: 
 

 Para el estrato cinco (5)  
 

- En el acueducto, cargo fijo cincuenta por ciento 
(50%) igual que el consumo. 

 
- Alcantarillado cargo fijo cincuenta por ciento (50%) 

Al igual que el consumo. 
 

- En el aseo el cincuenta por ciento (50%) 
 
 

 Para el estrato seis (6)  
 

- De acueducto el sesenta por ciento (60%) al igual 
que el consumo del acueducto 

 
 
 

- Para el alcantarillado cargo fijo y consumo el 
sesenta por ciento (60%). 

 
- Para el aseo el sesenta por ciento (60%). 
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 Para el comercial 
 

- En acueducto, consumo y cargo fijo el cincuenta por 
ciento (50%) 

 
- Para el alcantarillado, cargo fijo y consumo el 

cincuenta por ciento (50%) 
 
- Y par aseo el cincuenta por ciento (50%) 
 

 Para Industriales 
 

- En acueducto el cargo fijo y consumo el treinta por 
ciento (30%) 
 

- Para alcantarillado, cargo fijo y consumo el treinta 
por ciento (30%) 

 
- Y para aseo el treinta por ciento (30%) 
 

 
Señor Presidente me permito informarle ha sido leído el 
artículo segundo, le informo la comisión lo aprobó el 
original del proyecto de acuerdo. 
 
 
El Presidente: en discusión el artículo segundo (2). 
 
Tiene la palabra la concejal Carmen lucía Agredo. 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTORA CARMEN LUCÍA 
AGREDO ACEVEDO: si Señor Presidente, es para solicitarle a 
la administración municipal y al Doctor Montero que nos 
dejen una constancia y especialmente como lo expresamos en 
al comisión del concepto ciento noventa y dos (192) del dos 
mil dos (2002) de la superintendencia de servicios públicos 
domiciliarios. 
 
Hago claridad que no es para, la solicitud que hago no es en 
aras de disminuir los aportes del estrato uno (1), dos (2) y 
tres (3) porque podría compensarse de otra manera. 
 
Es que la superintendencia de Servicios públicos 
domiciliarios establece que de acuerdo a la ley y a la 
resolución dos ochenta y siete (287) del dos mil cuatro 
(2004) y a la ley ciento cuarenta y dos (142) de mil 
novecientos noventa y cuatro (1994) que el cargo fijo no 
puede ser objeto de subsidio. 
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Aquí estamos incluyendo dentro los subsidios, estamos 
liquidando. 
 
Igualmente esta resolución señala que la base grabable de 
una sentencia de la corte constitucional habla que la base 
grabable la constituyen el valor del consumo que está 
obligado a sufragar el usuario. 
 
Quiero dejar constancia en aras de no estar nosotros de 
pronto aprobando, incluyendo un cargo fijo, sin que lo 
autorice la ley. 
 
Entonces por favor para que nos dejen constancia si ustedes 
tienen algún fundamento legal para ello. 
 
 
El Presidente: me parece delicado eso Doctora Carmen Lucía 
porque si lo aprobamos hoy y después lo aplican estaríamos 
nosotros primero condenando a la ciudadanía a pagar lo que 
no deben y segundo estaríamos aprobando algo como 
aparentemente algarete. 
 
Tiene la palabra Concejal Edgar Suárez. 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR EDGAR SUÁREZ 
GUTIÉRREZ: si Presidente, es para llegar un poco mas allá. 
 
Nosotros con el Doctor Montero, también miramos esa 
posibilidad y es que el concepto, es un concepto?, es un 
concepto de la Superintendencia de servicios públicos, habla 
el tema del subsidio, Presidente pero nunca habla del 
aporte. 
 
Entonces a raíz de lo que dice la concejal Carmen Lucía 
Agredo y viendo que acá a raíz de tanto que hemos divulgado 
acerca de aportes y subsidios, cada vez se embolata mas 
sería importante también que supiésemos Presidente, que si 
nosotros Presidente, usted que vive en el estrato cinco (5) 
me imagino o en el seis (6). 
 
 
 
 
El Presidente: favor, no ofendan. 
 
 
INTERVENCIÓN, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR EDGAR SUÁREZ 
GUTIÉRREZ: presidente usted, que los que viven en el estrato 
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cinco (5) y seis (6), comercial e industrial, ellos si tiene 
que pagar el aporte solidario en el cargo fijo?. 
 
Entonces ahí casi se amplia la duda de la Doctora Carmen 
Lucía. 
 
La Doctora Carmen Lucía dice, no le apliquemos, no 
apliquemos subsidio al cargo fijo pero si deberíamos 
nosotros aplicar aportes al cuatro (4), cinco (5) y seis 
(6). 
 
Yo creo Presidente que con la intervención que hace la 
Doctora Carmen Lucía el proyecto s nos enreda un poquito, se 
nos complica un poco y a mí me parece importante escuchar a 
las entidades de servicio y a los expertos en servicio 
públicos si acá alcanzamos a tener el conocimiento de cada 
uno o sino pues mirar a ver si lo dejamos para mañana, sería 
un día mas si el aporte sin subsidio pero Presidente no se 
si es, qué será mejor?, no sé porque hoy estamos ya cinco 
(5), tenemos cinco (5) sin aportes y sin subsidios y ya 
mañana serían seis (6) para que sancione el Señor Alcalde, 
Presidente. 
 
 
El Presidente: a ver miren, a mí me parece que lo mas 
sensato y lo mas obvio es como se viene cobrando actualmente  
el cargo de solidaridad, el subsidio pues tendrá que ver 
como la empresa asume, pero el cargo de solidaridad debe 
tener en este momento un procedimiento que se está cobrando 
y si el acuerdo lo está cambiando me parece que debe ser un 
objeto de estudio mas profundo. 
 
Tiene la palabra el concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCIOS, HONORABLE CONCEJAL, DOCTOR CELESTINO MOJICA 
PEÑA: Comparto totalmente con usted lo que acaba de expresar 
Señor Presidente. 
 
Yo considero que deberíamos esperar porque con esto se nos 
enreda un poco este tema, sería importante traer los 
expertos, igualmente Doctor Malaver, usted pasar esos mismos 
datos a los amigos de la oficina jurídica de la  
 
 
administración municipal y la misma jurídica del concejo 
para que analicemos este tema Señor Presidente y que se 
suspenda este estudio y que igualmente yo tengo la duda de 
lo que acaba de expresar el Doctor Edgar Suárez en estos 
días se van a perjudicar las personas con no tener el 
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subsidio para que también nos aclaren esta situación porque 
hay una cosa totalmente en diferente al Concejo porque el 
concejo ha estado presto a estudiar este proyecto de acuerdo 
pero igualmente que se nos diga o si alcanza a salir el 
proyecto en el transcurso de este mes que no se va a ver 
afectado nadie con este cobro. 
 
Señor Presidente, a mi me parece también que el concejo debe 
salvar su responsabilidad en torno a todo este tema porque 
no ha sido negligencia del concejo municipal. 
 
Le agradezco Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: correcto concejal, eso quería dejar 
constancia que los términos del estudio de los proyectos no 
se permitió que se aprobara antes de finalizar el mes 
pasado. 
 
La Presidencia con el concurso de todos los concejales 
suspende el estudio del proyecto para continuarlo mañana 
como primer punto del orden del día. 
 
Los ponentes y los funcionarios, encargados del proyecto 
deben revisar esa eventualidad para mañana traerla a la 
sesión, que se convoca para las nueve (9) de la mañana. 
 
Secretaria continuemos con el orden del día. 
 
 
La Secretaria: si señor Presidente continuamos con el sexto 
(6) punto del orden del día. 
 
 

6. Lectura de comunicaciones. 
 
No hay comunicaciones Señor Presidente. 
 
 
Séptimo punto: 
 
 
 

7. Proposiciones y asuntos varios. 
 
 
No hay proposiciones, ni asuntos varios. 
 
El orden del día se ha agotado. 
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El Presidente: agotado el orden del día, se levanta la 
sesión, se convoca para mañana a las nueve (9) de la mañana. 
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Presidente, 

                  JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
 

 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Mary Luz Acevedo Suárez. 
 


